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FECHA: Febrero 06 de 2013 
 

OCHO COLUMNAS/PRIMERAS PLANAS  

 “Universitarios la vieron muy cerca” 

 
“Hidalguense falleció en la Torre Pemex”  

 “Advierten a municipios para evitar endeudamiento”  

 “Presentan anteproyecto de Ley de Transporte Público” 

 
“Piden recursos para el campo” 

 
“Trabas” a campesinos” 

 
“Nombran nuevo secretario estatal de obras Públicas” 

 
“Enero negro” 

 
“Reconoce Moctezuma pluralidad en el CAP”  

 
“50% de egresados sin el saber básico”  

 
“Piden limpia en IFAI”  

 “PAN y PRD van en bloque al Pacto; empujarán reforma sobre deudas estatales” 

 
“Palomeó EU a los titulares de Sedena y Marina” 

I N S T I T U C I O N A L  

“No se generó información”  

P A R T I D O S      P O L Í T I C O S  

Crónica-Coincide PRD con panistas en temas: Aunque hay temas donde no coincidimos con Acción Nacional (PAN), 

a escala local existen otros tópicos que podemos plantear en coalición amplia, afirmó el secretario general del Partido de 

la Revolución Democrática (PRD), Marco Antonio Rico Mercado. Reiteró que la intención inicial del sol azteca es impulsar 
una alianza de izquierda, aunque no descartó un bloque opositor que incluya al PAN, pues en Hidalgo tienen temas en 

común, como desarrollo social, apoyo al campo, salud o educación. “Si bien es cierto que hay temas donde no 
coincidimos, creo que son pocos, pues tenemos propuestas que son coincidentes para una plataforma común, por eso 

insisto que sí hay una perspectiva de alianza con el PAN”. El ex vocero perredista reveló que en esta semana 
intensificarán las pláticas al interior del Comité Ejecutivo Estatal para definir este escenario, ya sea coalición parcial o 

total, además de evaluar a precandidatos. (Gabriela Porter, página 04) 

Crónica-Insiste MC en arribar solo a los comicios: Confirmó la dirigente estatal de Movimiento Ciudadano (MC), 
María Cruz García Sánchez, que el Partido del Trabajo (PT) insiste en formalizar una coalición con la cúpula naranja para 

la contienda del próximo 7 de julio; sin embargo, ya designaron a la Comisión Ejecutiva Provisional, la cual iniciará 

recorridos para impulsar precandidatos a diputados locales. Aparentemente el PT busca con insistencia a la dirigencia de 
MC para conformar una alianza, pero la consigna de la Coordinadora Ciudadana Nacional es participar solos en los 14 

procesos locales, pues el objetivo es crecer políticamente. “Los únicos que nos han buscado son los petistas, hasta ahora 
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el PRD no nos ha contactado; nuestro delegado Juan Ignacio Samperio tendrá que platicar este posible escenario, 

nosotros somos enfáticos y tenemos muchas ganas de participar solos, con candidatos emanados de Movimiento 

Ciudadano”. El partido, antes Convergencia, presentó a los integrantes de la Comisión Ejecutiva Provisional de Hidalgo, la 
cual evaluará las propuestas de candidatos, mantendrá acercamiento con la militancia, además de reactivar los liderazgos 

en municipios. García Sánchez explicó que esta comisión trabajará durante un año, durante el proceso electoral que viene 
mostrarán un listado previo de aspirantes, luego la Comisión de Elecciones emitirá un fallo y definirá las planillas que 

participarán. “El objetivo es trabajar en unión y tomar de manera colegiada, junto con la dirigencia nacional, las 

decisiones adecuadas, entre ellas se realizará un proyecto organizado y con búsqueda de liderazgos, estructura y una 
mejor alternativa para alcanzar con éxito los planes de julio”. Los integrantes son: Fernando Melo Morales, quien estará 

en las regiones de Pachuca poniente, Actopan e Ixmiquilpan; Juana Chargoy López, que llevará los trabajos en 
Zacualtipán, San Agustín Metzquititlán y Jacala; la región de Tepeji del Río, Tula, Huichapan y Zimapán será supervisada 

por Álvaro Miranda Pineda. Mientras que Elías Rodríguez Munguía encabezará recorridos en Tizayuca, Apan y Tulancingo; 
y en las zonas de Pachuca Oriente, Atotonilco y Tenango de Doria, la lideresa naranja María Cruz García. (Gabriela 

Porter, página 04) 

Milenio-Guillermo Galland busca candidatura en Distrito I: El presidente estatal del PAN, Alejandro Moreno Abud, 
confirmó que el ex regidor Guillermo Galland Guerrero ha levantado la mano para la diputación local del Distrito I de 

Pachuca. "Memo Galland es de los posibles aspirantes a la candidatura de mayoría en Pachuca, junto con otros 

aspirantes, él tendrá que demostrar a la mesa política que es la mejor aspiración para ser candidato del Distrito I", 
aseveró. Aunque evitó atreverse a dar los nombres, señaló que en las mesas políticas de los distritos de Tepeji del Río y 

uno de los distritos de Pachuca, ya hay nombres de quienes quieren ser candidatos para los comicios. En entrevista, 
indicó que el partido está abierto a quienes aspiran a una candidatura para la renovación del Congreso del estado. "Aquí 

en Acción Nacional no les cerramos las puertas a nadie, al contrario somos un partido que siempre se ha caracterizado y 
su tradición es abrir las puertas a los ciudadanos, estamos muy contentos con la respuesta de los ciudadanos que desean 

ser candidatos", sostuvo. Moreno Abud subrayó que serán las mesas políticas de los 18 distritos electorales quienes elijan 

a los candidatos para después someterlos a la elección de parte del Consejo Político estatal del partido. Finalmente, 
reiteró la intensión de Guillermo Galland para contender por una candidatura a diputación local. (Alejandro Reyes, 

página 11) 

Milenio-Presenta MC nueva Comisión Ejecutiva: Movimiento Ciudadano presentará hoy la nueva Comisión Ejecutiva 
Estatal para enfrentar el proceso electoral de julio próximo en donde se renovará el Congreso del estado.  De acuerdo 

con la coordinadora estatal del partido, María Cruz García Sánchez, habrá nuevas incorporaciones al instituto político.  
Expresó que los cambios vienen desde la dirigencia nacional de Movimiento Ciudadano. García Sánchez mencionó que 

con la llegada de nuevos elementos se apuntalará el partido para las elecciones del 7 de julio. Por otra parte, la 
coordinadora estatal del partido señaló que será la dirigencia nacional la que decida si la colocan en la lista de candidatos 

plurinominales para las elecciones de diputados locales. Indicó que se buscará que los candidatos sean emanados de la 

sociedad independientemente de quienes levanten la mano al interior del partido.  Mencionó que ha sostenido pláticas 
con aspirantes de los distritos de Pachuca I y II, Tizayuca, Tepeapulco y Tepeji del Río, aunque evitó dar nombres “Los 

candidatos ya se están acercando algunos, hemos estado con pláticas con algunos otros, pero nombres todavía no 
podemos dar hasta que exista un compromiso y un convencimiento de cada uno de ellos”, dijo. Asimismo, ratificó la 

postura del partido de ir en solitario a los comicios de julio próximo. “La única alianza es con la ciudadanía, estamos en 

las mejores condiciones para hacer nuestro propio trabajo, nos vamos solos, yo creo que es la oportunidad que nos 
estamos dando, tenemos que crecer”, dijo. Comentó que el Partido del Trabajo (PT) ha tenido acercamientos con 

Movimientos Ciudadano a quién se le ha dicho que la decisión de la dirigencia nacional es no hacer alianzas para las 
elecciones del 7 de julio. García Sánchez aseguró que el partido en la entidad está de acuerdo con la decisión de la 

dirigencia nacional. “Es un reto muy fuerte porque sabemos porque va a haber coaliciones importantes, porque sabemos 

que va a haber recursos tal vez en exceso para algunos, pero nosotros contamos con que la ciudadanía requiere cambios 
y respuestas y nosotros se las queremos dar”, expuso. (Alejandro Reyes, página 12) 

Criterio-Busca PAN eliminar la adherencia: Dentro del la próxima reforma a los estatutos del PAN, su dirigencia en 
Hidalgo propondrá la eliminación de la figura de membrecía adherente, pues “no tiene caso mantener una representación 

A y otra B”. Así lo señaló el secretario general del partido, Jorge Miguel García Vázquez, quien aseguró que se ha 

destacado la necesidad de este cambio a través de la opinión de su militancia en foros de consulta. Con la participación 
de militantes de 25 municipios del estado, “se abordó la posibilidad de que la membrecía adherente desapareciera; ha 

sido el punto que más atrajo dentro de los foros”, dijo el panista. En caso de que prospere la iniciativa el próximo 14 de 
marzo en la asamblea nacional albiazul, los miembros adherentes automáticamente se volverían activos, pues aseveró 
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que “no tiene caso tener militantes A y B”. García explicó que la diferencia entre un militante activo y un adherente radica 

en los derechos y responsabilidades dentro de la vida interna del partido. Los primeros tienen la posibilidad de ser 

propuestos para un cargo de elección popular. Para dar el paso hacia la membrecía activa en el PAN, señaló que deben 
cumplir con requisitos de formación básica. Entre otros temas de interés, el PAN también flexibilizará los métodos de 

afiliación. (José Antonio Alcaraz, página 08) 

Sol de Hidalgo-Estrena dirigencia Partido Movimiento Ciudadano: Con un llamado a la unión en el marco del 
proceso electoral de diputados locales, Movimiento Ciudadano estrenó dirigencia con una nueva Comisión Ejecutiva 

Provisional en Hidalgo, encabezada por María Cruz García e integrada, entre otros, por Álvaro Miranda, regidor de Tepeji 
que abanderó a munícipes en una corriente interna que cuestionó el liderazgo de la aún líder estatal. En conferencia de 

prensa, María Cruz García presentó a los integrantes de esta nueva dirigencia que durará hasta un año y que tendrá sólo 
dos objetivos: preparar a Movimiento Ciudadano para la renovación del poder Legislativo en el estado y organizar el 

proceso interno de selección de la próxima dirigencia en febrero de 2014. Citó que el cuerpo colegiado lo integra ella a la 

cabeza, Fernando Melo Morales, Juanita Chargoy López, Álvaro Miranda y Elías Rodríguez, quienes coordinarán los 
trabajos electorales en cada una de las cinco regiones en que dividieron el estado y en las que tendrán presencia para 

detectar a las personas con mayores posibilidades de contender. María Cruz reconoció que por ser miembros de esta 
Comisión Ejecutiva Provisional no están imposibilitados para postularse como fórmula en cada uno de sus sectores 

donde, adelantó, conocerán los liderazgos regionales y locales para proponer candidatos en cada uno de los 18 Distritos 

Locales Electorales de Hidalgo. Refirió que Elías Rodríguez, ex candidato a la alcaldía de Tizayuca y ex integrante de la 
Coordinadora Ciudadana Estatal, cubrirá los distritos locales electorales 11-Apan, 12-Tizayuca y 3-Tulancingo. Álvaro 

Miranda, licenciado en Derecho, ex candidato a la alcaldía de Tepeji en 2008 y actual regidor de ese mismo municipio 
cubrirá los distritos 4-Tula, 5-Tepeji, 6-Huichapan y 7-Zimapán. En tanto, Juanita Chargoy López, especialista en derecho 

electoral, ex consejera en el Distrito Local Electoral 7-Zacualtipán y ex candidata a la alcaldía de Xochicoatlán, abarcará 
los distritos 8-Zacualtipán, 9-San Agustín Metzquititlán y probablemente el 17-Jacala. Fernando Melo Morales, del sector 

empresarial, coordinaría los trabajos para el Distrito 1-Pachuca Poniente, 14-Actopan y 16-Ixmiquilpan. Finalmente, María 

Cruz García dijo que a ella le corresponderá coordinar las labores electorales en los distritos 2-Pachuca Oriente, 10-
Tenango de Doria y 18-Atotonilco el Grande. A pregunta expresa, la dirigente estatal de Movimiento Ciudadano descartó 

que cada cual pueda imponer candidatos a diputados en los distritos locales electorales que coordina, aunque sí pondrán 
propuestas que la Comisión Nacional de Elecciones la que determine quienes serán precandidatos, observando que 

cubran los requisitos necesarios. (redacción, Ojo Política) 

El Independiente- Presenta MC, comité de coordinación electoral: Movimiento Ciudadano presentó a la comisión 
ejecutiva estatal provisional que coordinará el trabajo distrital rumbo a la elección del 7 de julio. El equipo está integrado 

por la presidenta Maricruz García Sánchez, Fernando Melo Morales, Juana Chargoy López, Arturo Miranda Pineda y Elías 
Rodríguez Munguía, quienes tendrán a su cargo varios distritos electorales. El objetivo es dirigir los trabajos regionales y 

fortalecer la presencia del instituto político de cara a la renovación del Poder Legislativo, en el cual prevén 

representatividad por mayoría relativa. El periodo estatutario de la anterior dirigencia, encabezada también por Maricruz 
García, concluyó el 31 de enero pasado, por lo que la coordinadora nacional determinó nombrar un cuerpo interino para 

continuar con el actual proceso electoral. En conferencia de prensa, la dirigente de izquierda subrayó que el objetivo es 
trabajar unidos mediante la toma de decisiones colegiadas junto con la dirigencia nacional para presentar a la ciudadanía 

un proyecto político organizado. Fernando Melo, reconocido en ámbito empresarial, estará a cargo de la región Pachuca 

poniente, Actopan e Ixmiquilpan; Juana Chargoy, especialista en derecho electoral quedará al frente de las regiones 
Zacualtipán, San Agustín Metzquititlán y Jacala. Las zonas de Tepeji, Tula, Huichapan y Zimapán estarán coordinadas por 

Álvaro Miranda Pineda, quien cuenta con experiencia dentro de la administración pública municipal; Elías Rodríguez 
Munguía asesorará los trabajos en Tizayuca, Apan y Tulancingo; mientras que Maricruz García se hará cargo de las 

demarcaciones Pachuca oriente, Atotonilco y Tenango. Movimiento Ciudadano reiteró que competirán sin alianzas 

políticas y tendrán representatividad en el Congreso local mediante escrutinio serio de candidatos emanados de la 
sociedad. (Gerardo Neria, página 06) 

I N S T I T U C I O N E S    E L E C T O R A L E S  

Criterio-Publica IFE acuerdos de transmisión en comicios: El Instituto Federal Electoral (IFE) dio a conocer en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF) los acuerdos para la transmisión en radio y televisión de mensajes de campañas 

para los procesos electorales que se llevarán a cabo este año en Hidalgo y otras tres entidades. Los acuerdos establecen 
que se aprueban los modelos de pauta para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de las campañas 

institucionales de las autoridades electorales federales y locales, durante los periodos de precampaña, intercampaña, 

campaña y de reflexión de los procesos comiciales en la entidad, Coahuila, Tamaulipas y Zacatecas. Los documentos 
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exponen que la dirección ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos integrará el modelo de distribución que apruebe 

el Comité de Radio y Televisión del IFE, y remitirá las pautas con los materiales correspondientes a las emisoras 

precisadas en las pautas aprobadas. En Hidalgo, la etapa de precampaña es del 5 al 19 de marzo; la de intercampaña, 
del 20 de marzo al 14 de mayo; la de campaña, del 15 de mayo al 3 de julio; el periodo de reflexión, del 4 al 6 de julio, y 

la jornada electoral, el 7 de julio. (Notimex, página 08) 

P L A N O        E S T A T A L  

Crónica-Diálogo con organizaciones es permanente: Moctezuma: Mantienen un acercamiento constante las 

autoridades estatales con el Congreso Agrario Permanente (CAP) en Hidalgo y las agrupaciones campesinas que lo 

conforman, afirmó el secretario de Gobierno, Fernando Moctezuma Pereda, al término de la asamblea estatal donde 
tomaron protesta para integrarse otras organizaciones. El responsable de la política interna puntualizó que lo más 

importante son las voces propositivas sin importar las afiliaciones partidistas, prueba de ello es la ampliación que hoy 
viven al interior de este organismo. Manifestó que cada una de las organizaciones campesinas valorará en distintas 

instancias sus planteamientos en torno al sector agropecuario de la entidad. Por tanto este ámbito de pluralidad que 
existe en el CAP no sólo se espera tener en el sector agrario, sino en diversos sectores de la población, lo que permitirá 

atender mejor sus demandas. Respecto a los conflictos que prevalecen en el municipio de Ixmiquilpan, Moctezuma 

Pereda indicó que se esperan los acuerdos que resulten de las mesas de negociaciones. “Actualmente se tienen 
propuestas claras, sólo se espera que se consensen con los actores que buscan una solución a esta problemática social, a 

través del diálogo”. En torno a la Cruzada Contra el Hambre, que puso en marcha el Presidente de la República, Enrique 
Peña Nieto, el funcionario estatal señaló que ya existe una regla de operación para este fin. Cuestión por la cual en esta 

primera etapa sólo incluyeron cinco municipios de la huasteca y sierra hidalguense; en este sentido son bienvenidos 

todos los programas sociales que implemente el gobierno federal. Agregó que el gobierno de Hidalgo siempre estará 
gestionando presupuesto adicional y extraordinario para que más municipios se integren a programas y beneficios 

sociales. “Las indicaciones del gobernador José Francisco Olvera Ruiz son superar los rezagos sociales, por lo tanto se 
trabaja a través de programas en materia educativa y social”. Bajo este contexto el gobierno estatal apoya las políticas y 

acuerdos federales, por ello hay que cuidar el gasto, además de auditar los recursos públicos, para tener 
administraciones sanas en el ámbito financiero. Las deudas que tienen los ayuntamientos son del conocimiento de la 

Auditoría Superior del Estado de Hidalgo (ASEH) y la Contraloría estatal, por lo que estarán al pendiente de lo que sucede 

en los municipios. (Alberto Quintana, página 03) 

Crónica-Pide el CAP ser tomado en cuenta: Exigió la secretaria general del Congreso Agrario Permanente (CAP), 

Guadalupe Martínez Cruz, desde Hidalgo la inclusión de organizaciones campesinas en la Cruzada Contra el Hambre. 

Durante la asamblea estatal los líderes expusieron diversas propuestas para modificar reglas de operación de programas 
agropecuarios, a fin de mejorar las condiciones del campo en 2013. La también dirigente del Consejo Nacional de 

Sociedades y Unidades de Campesinos y Colonos (Consucc) demandó al gobierno federal integrar las propuestas del CAP 
a dicho programa para erradicar la pobreza. “Pedimos que nos den entrada, las organizaciones campesinas somos 

productoras de alimentos y queremos combatir el hambre”. Exhortó al gobernador hidalguense, Francisco Olvera Ruiz, a 

incentivar políticas públicas en beneficio del campo, diseñar planes a medida para las regiones y respaldar modificaciones 
a reglas de operación. CAP tomó protesta a las nuevas organizaciones que ahora integran este consejo: Alianza 

Campesina del Noroeste (Alcano); Alianza Nacional Agropecuaria Comercializadores y Consumidores AC (ANACC -
Barzón); Coalición de Organizaciones Democráticas, Urbanas y Campesinas (CODUC); Apoyando Más a México; Unión 

Democrática de Abogados; así como el Movimiento Vecinal Independiente. El dirigente estatal, Adrián López, informó que 
el plazo para que nuevas organizaciones campesinas se integren en Hidalgo venció, por ello difícilmente incluirán otras 

agrupaciones en los siguientes tres años. (Gabriela Porter, página 03) 

Milenio-Piden a municipios no contraer deudas: De los 2 mil 456 municipios que hay en el país, 981 han reportado 
elevados índices de endeudamiento ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, lo que ha llevado a un grupo de 

alcaldes de todas las fuerzas políticas a unirse para presionar al gobierno federal y al Congreso para que instalen un 

fondo de rescate financiero. Ante tal situación, el secretario de Gobierno de Hidalgo, Fernando Moctezuma Pereda, hizo 
un llamado a los presidentes de los 84 municipios de la entidad para que eviten contraer deudas, lo que impedirá que en 

un futuro necesiten de un “rescate” para sanear sus finanzas. A los que ya tienen un déficit presupuestal, muchos por 
deudas heredadas por anteriores administraciones, los instó a aplicar mejor los recursos públicos para solventar este 

problema. Respecto a la propuesta de 286 ediles de municipios de los estados de Guerrero, Oaxaca, Yucatán, Jalisco, 
Michoacán, Estado de México, Puebla, entre otros, de realizar un paro de labores para insistir en la creación de un 

“Fobaproa municipal”, en relación al fondo de contingencia que creó el gobierno mexicano en 1990 para enfrentar 

problemas extraordinarios, el responsable de la política interna en el estado dijo desconocer cuántos de los 
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ayuntamientos de la entidad aspiran a sanear sus finanzas con esta medida, en caso de que sea aprobada por las 

instancias federales.  No obstante, opinó que lo mejor para evitar estos riesgos es el cuidado del erario: “En esto yo creo 

más bien que tenemos que aplicarnos al cuidado del gasto y a que sean auditados todos los recursos en el estado para 
evitar estos riesgos”. El gobierno estatal, enfatizó Moctezuma Pereda, no ha convocado a ningún ayuntamiento para 

sumarse a este “frente de alcaldes” que respalda la bancada en San Lázaro de Movimiento Ciudadano (MC), aunque 
agregó que “en Hidalgo aceptamos las políticas federales y los acuerdos nacionales”. Según el legislador Víctor Jorrín de 

Movimiento Ciudadano, Omitlán de Juárez sería uno de los ayuntamientos que integraría este “frente”; sin embargo, el 

alcalde de esta demarcación, Juan Carlos Zarco, dijo que no suspenderán labores en su ayuntamiento y no respaldan 
esta medida de presión, aunque admitió que asistió a la reunión nacional en la que se fijó esta postura, pero “no sabía de 

que se trataba” y aunque su nombre está en la lista que levantó MC, no participarán en el paro total el próximo 12 de 
febrero. “Lo único que nos dijeron es traigan un oficio porque hay la posibilidad de que se les condone un adeudo 

histórico o que ustedes hayan adquirido. Yo simplemente fui porque pretendemos adquirir un adeudo para luminarias 
que es autosustentable, pero pensé, si van a dar opciones a lo mejor encuentro yo más rápido la solución (…) no nos 

pidieron nuestra opinión, al menos a mí no, ni nos dijeron cuales eran las acciones que iban a tomar”.  En esa reunión, 

reconoció Zarco Cruz, había más ediles de Hidalgo, pero desconoce la postura que asumirán y no especificó quienes 
eran. Aunque el tema de deudas municipales, con diferentes instancias como la Comisión Federal de Electricidad o 

instituciones bancarias, lo manera directamente la Auditoría Superior del Estado y la Contraloría del estado.  Claves 
Piden revisión - El coordinador del PRD en la Cámara de Diputados, Silvano Aureoles, instó a la Secretaría de Hacienda 

a revisar caso por caso la deuda de los municipios y poner en marcha un “mecanismo de rescate”. - Propuso por ello un 

programa de fortalecimiento a los municipios para atender sus responsabilidades, sin ser “arrastrados” por deudas 
heredadas de anteriores administraciones. - Este programa, dijo, no procedería en los casos de malos manejos para 

evitar que se convierta en “un tapadero al hoyo de la corrupción”. (Axel Chávez, página 08) 

Criterio-Piden informes sobre captura de feminicidas: La diputada local Yolanda Tellería Beltrán solicitará a la 

Secretaría de Seguridad Pública de Hidalgo (SSPH), así como a las instancias relacionadas, un informe detallado sobre las 

investigaciones que hicieron para la captura de los presuntos homicidas de siete mujeres en Tula. Como secretaria de la 
Comisión Especial que Vigilará el Cumplimiento de los Lineamientos de Investigación de los Delitos contra las Mujeres en 

Hidalgo, instalada este martes, señaló que no está “muy conforme” con las detenciones. Tellería aclaró que su intención 
es despejar las dudas que pudieran quedar y de esta forma se realice, con mayor precisión, la reforma en materia penal 

prevista por los diputados locales para prevenir y castigar los feminicidios. En contraparte, Onésimo Serrano González, 

del PRI, y Hemeregilda Estrada Díaz, del PRD, presidente e integrante de la comisión, respectivamente, dijeron estar 
conformes con el trabajo de la Policía de Investigación, que el viernes pasado presentó a Omar Gregorio Nieves Rebélez 

y Constantino Domínguez Torres como los asesinos de siete mujeres.“Sí estoy satisfecha con la detención de los 
responsables. Quizá se encontrarán algunas personas extraviadas, pero estos sujetos confesaron haber matado a las 

víctimas dolosamente”, expresó la diputada perredista. Tellería Beltrán urgió a los integrantes de la comisión convocar a 

la mayor brevedad al procurador de la entidad, al ombudsman, al encargado del poder Judicial del estado y al secretario 
de Seguridad (miembros de la mesa multipartidista) para comenzar los trabajos para la elaboración de la reforma a la ley 

y tipificar los feminicidios. Pedirán opinión de seis entidades Para conocer las ventajas y desventajas de tipificar el 
feminicidio dentro del Código Penal o sólo agravar las penas, Serrano González propuso ser asesorados por diputados 

locales de seis entidades para conocer sus experiencias legislativas. Esto, mediante el próximo congreso nacional de 
legisladores que se realizará en los siguientes días. El legislador dijo que las entidades donde se tipificó el feminicidio son 

Estado de México, Tamaulipas y el DF; mientras, Puebla, San Luis Potosí y Chihuahua agravaron las penas. “No se trata 

de ver solamente el tipificar el delito o agravar las penas. Se trata de evitar agresiones contra mujeres, cambiando 
actitudes y buscar la forma de que se prevengan y se castigue cualquier tipo de agresión, llámese psicológica, sexual, en 

el trabajo o física en las mujeres”, indicó. Además, la diputada Estrada Díaz, solicitó sostener una reunión con los deudos 
de las víctimas para escuchar y explicar los procedimientos que se realizarán para castigar a los dos homicidas. La 

agenda de actividades de la comisión, que incluirán estas propuestas, se elaborará este miércoles a las 11:00 horas en la 

sala de juntas Benito Juárez, del Congreso local. Detenidos...La detención de dos presuntos homicidas confesos de siete 
mujeres en la región Tula se efectuó el pasado jueves por agentes de la Coordinación de Investigación. Ambos sujetos, 

presentados un día después, fueron señalados como los autores de los feminicidios perpetrados en los últimos seis 
meses. ...De acuerdo con la actual legislación en Hidalgo, cada homicida podría recibir más de cien años de cárcel por los 

delitos acumulados. (José Antonio Alcaraz, página 05) 
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Criterio-Podría Congreso aplicar revocación de mandatos: Debido a que el pleito entre los regidores y el alcalde 

de Progreso de Obregón, Alfredo Zúñiga Avilés, continúa y está orillando al municipio a la ingobernabilidad, el Congreso 

podría tomar medidas más enérgicas como la revocación del mandato de los involucrados. A un año del conflicto entre 
autoridades, la pugna más reciente es la falta de sesiones en el Cabildo para aprobar la Ley de Ingresos 2013 de 

Progreso. Mientras, el municipio está por quedarse sin recursos para obras sociales. Entrevistado en el Congreso, el 
presidente de la Comisión de Gobernación, el legislador Joel Nochebuena Hernández, señaló que el “pleito casado” no 

puede continuar, pues incluso la ciudadanía ya “está dando muestras de hartazgo”. De los tres ayuntamientos que 

registraron más conflictos el año pasado (entre ellos, Yahualica y Xochiatipan), el municipio ubicado en el Valle del 
Mezquital es el único que no avanza en las labores de resolución. “(Los regidores de Yahualica) ya dejaron atrás sus 

problemas, llegando a acuerdos junto a la Comisión de Gobernación y todo parece indicar que se podrán dirimir los 
conflictos”; mientras, en Xochiatipan “se dio un plazo para que las autoridades pudieran conversar sus diferencias y llegar 

a un acuerdo”. (José Antoni Alcaraz, página 05) 

Criterio-Vázquez, al frente de la Liconsa: La Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol) informó que con la finalidad 
de fortalecer el Programa de Abasto Social de Leche, se nombró al nuevo gerente de Liconsa en Hidalgo. En un 

comunicado, el director de Liconsa, Pablo Ramírez Puga Leyva, nombró a Ernesto Vázquez Baca como nuevo titular de la 
dependencia en la entidad. Vázquez Baca, licenciado en Derecho por la Universidad Científica Latinoamericana de 

Hidalgo, estará a cargo de más de 300 lecherías que existen en la entidad, además tendrá a su cargo 18 supervisiones. 

Ramírez Puga Leyva exhortó al nuevo directivo a trabajar con dedicación y compromiso en la Cruzada Nacional Contra el 
Hambre, que encabeza el presidente Enrique Peña Nieto para garantizar la alimentación de los mexicanos, como 

establece el artículo 4 Constitucional. (Notimex, página 07) 

Criterio-De Huautla, fallecido en torre Pemex: Gregorio Vite Valderrama, originario de la comunidad El Lindero, 
perteneciente a Huautla, fue una de las personas que murieron trágicamente el pasado jueves en la explosión que 

generó una acumulación de gas en el edificio B2 de la Torre de Petroleos Mexicanos (Pemex), percance tras el cual ya se 
suman 37 víctimas. De acuerdo con sus familiares, Vite Valderrama fue de los últimos cuerpos hallados entre los 

escombros por rescatistas que continúan en la remoción de concreto, piedras y otros materiales, ya que a la hora que se 
suscitó la explosión, el hoy occiso se hallaba laborando en uno de los sótanos del edificio de la paraestatal. Asimismo, se 

informó que el originario de Huautla tenía a su cargo el aseo del edificio, pues fue contratado directamente por una 

empresa privada de limpieza llamada Copicosa. Al realizarse la necropsia de ley se determinó que murió al instante por lo 
fuerte del impacto que generó la acumulación de gas. Luego de enterarse del hecho, uno de sus hijos, Osvaldo Vite 

Gutiérrez, lo reportó como desaparecido, pero fue hasta el fin de semana cuando fue encontrado el cuerpo y luego lo 
identificó para trasladarlo en una carroza fúnebre hacia su natal Huautla, cumpliendo así la última voluntad de su padre. 

Ayer aproximadamente a las 10:00 horas, familiares y vecinos de Vite Valderrama le dieron sepultura en el panteón 

municipal El Lindero. Su esposa, Rosalía Gutiérrez, pidió a las autoridades federales y de Pemex su intervención para 
cualquier apoyo que le puedan brindar luego de quedar viuda. Este fallecimiento sería considerado como el único 

hidalguense luego de la explosión que se generó en el edificio B2 de la torre de Pemex. (Rubén Juárez, página 14) 

Sol de Hidalgo-Aumentar sanción no inhibe delitos: Finalmente fue instalada ayer, en el Congreso Local, la 
Comisión Especial para la Vigilancia del Cumplimiento de los Lineamientos de Investigación de los Delitos Contra las 

Mujeres, presidida por el diputado Onésimo Serrano González, que tendrá entre sus primeras propuestas reunirse con 
deudos de las mujeres asesinadas en Tula. Los integrantes de la Comisión, luego de varias propuestas, acordaron 

sesionar hoy, a las 11:00 horas, con el objetivo de definir un calendario de actividades, donde se incluya además de 
reunirse con las familias de las víctimas, dialogar con autoridades del área de seguridad pública y procuración de justicia 

del estado. En la lista se encuentra el procurador del estado, Alejandro Straffon; el secretario de Seguridad Pública, 

Damián Canales; y el presidente del Tribunal Superior de Justicia, Valentín Echavarría, a fin de coordinar esfuerzos 
dirigidos en la protección de los derechos de las mujeres que hayan sido víctimas de homicidio y agresiones. ELIMINAR 

CUALQUIER TIPO DE AGRESIÓN CONTRA LA MUJER Onésimo Serrano, presidente de la Comisión, señaló que se 
pretende eliminar, de una vez por todas, cualquier agresión contra la mujer, sea física, verbal o laboral, pero no por 

decreto creando una nueva ley, sino además con acciones que involucren a la sociedad a través de capacitaciones, 

estudios y la participación de distintas instancias. "Definitivamente, el agravar la sanción a un delito no acaba con la 
conducta delictiva. Por eso, el trabajo legislativo debe abonar modificaciones a las políticas públicas que existan o crearla 

de no existir. No es sólo un esfuerzo aislado el de esta Comisión, pues escuchará y observará opiniones para tal fin", 
explicó. Sin embargo, dijo que por ahora la prioridad es la modificación del Código Penal, a la par de realizar estudios 

referentes a las agresiones y los sitios donde se registren, si dentro o fuera del hogar o en el trabajo; además de en qué 
áreas se da, pues particularmente no ocurren en lugares públicos, y, subrayó, si son denunciadas estas acciones. 
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"Debemos ver que haya la cultura de la denuncia a través de dar garantías y la seguridad de que la agresión no quedará 

impune", explicó, señalando que tipificar el feminicidio en el Código Penal de Hidalgo será analizado con el resultado que 

ello dio en los estados que contemplan esa figura, conociendo ventajas y desventajas. 8redacción, Ojo Política) 

El Independiente-Murió hidalguense durante estallido en torre de Pemex:  Fue sepultado en El Lindero, 

localidad de Huautla, el cuerpo de Gregorio Vite Valderrama, hombre que murió en el estallido ocurrido en el edificio 

anexo a la torre de Petróleos Mexicanos (Pemex) y que fue de las últimas víctimas en ser localizadas entre los 
escombros. Así lo confirmaron autoridades de Huautla, quienes informaron que el cortejo llegó a Hidalgo a través de 

Veracruz, en las primeras horas de ayer. El hombre fue enterrado alrededor de las ocho de la mañana. Vite Valderrama 
era empleado de Conservación Pilotes de Control (Copicosa), empresa contratada por la paraestatal para efectuar labores 

de limpieza. El hombre, junto con otros dos compañeros, laboraba un nivel abajo del sótano durante el estallido y estuvo 
entre los últimos cuerpos en ser rescatados por la dificultad de llegar al sitio donde quedó atrapado. La tenacidad del 

Osvaldo Tras el estallido del jueves anterior, Osvaldo Vite Gutiérrez, hijo de Gregorio, emprendió la lucha para exigir al 

gobierno federal continuar la búsqueda de cuerpos en el edificio B2 de la paraestatal, cuando autoridades creían que no 
había más víctimas. “Si no hubiera denunciado públicamente la desaparición de mi padre, sus restos hubiesen terminado 

removidos junto con los escombros y ni siquiera se habría hecho el intento de buscarlo”, relató Osvaldo tras cuatro días 
sin saber nada de su familiar. “Nadie hacía nada por buscarlos porque estaban buscando a puro personal de Pemex. Mi 

papá estaba ahí atrapado y las posibilidades de encontrarlo vivo eran mínimas”, declaró a medios de comunicación 

nacionales. “Yo sé que el señor presidente nada más tenía la lista de puro personal de Pemex, pero no de 
subcontratistas; él seguro no sabía que mi papá estaba en la parte de abajo dándole mantenimiento a los pilotes de 

control y por eso no lo estaban buscando.” Tras el hallazgo del cuerpo, declaró: “no apareció vivo como yo quería, ahora 
estoy tranquilo porque tengo el cuerpo de mi papá y mi familia tiene la tranquilidad que fue rescatado”. (Víctor Valera 

y Salomón Hernández, página 02) 

El Reloj-Nombran nuevo secretario estatal de obras públicas: El secretario de Gobierno del estado de Hidalgo, 
Fernando Moctezuma Pereda, anunció el nombramiento de Jesús Romero Quintanar, ex director general de la Promotora 

de Vivienda de Hidalgo (PROVIH) como nuevo titular de la secretaría de Obras Públicas. Moctezuma Pereda informó que 
Romero Quintanar fue designado por el gobernador del estado Francisco Olvera Ruiz para sustituir a Gerardo Salomón 

Bulos, quien hace unos días presentara su renuncia para tomar el cargo como delegado de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes en Hidalgo. De igual forma, el secretario de gobierno el encargado de la política interna 
del esta-do, destacó "la trayectoria y profesionalismo de Romero Quintanar en cada uno de los encargos que ha tenido y 

a quien exhortó a redoblar esfuerzos en su nueva responsabilidad para continuar entregando mejo-res resultados a los 
hidalguenses". Asimismo, Moctezuma Pereda reconoció la labor del ahora delegado de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes (SCT) en Hidalgo, Gerardo Salomón Bulos, de quien confió que por su trayectoria y resultados entregara 
buenas cuentas a los mexicanos y particularmente a los habitantes de esta entidad.  (Dulce Tenorio, primera plana) 

Plaza Juárez-Aún no se descarta tipificación del feminicidio: Onésimo Serrano: Onésimo Serrano González, 

diputado presidente de la Comisión Especial para la Vigilancia del cumplimiento de los Lineamientos de Investigación de 
los Delitos Contra las Mujeres, expresó que en la entidad aún no está descartada la posibilidad de tipificar el feminicidio. 

Así lo manifestó el legislador este martes, al concluir la instalación formal de la comisión en mención, donde los 

integrantes de la misma tardaron más de 15 minutos en ponerse de acuerdo para definir las primeras acciones a 
desarrollar en las siguientes semanas, de ahí que se acordó sesionar hoy miércoles, nuevamente para aportar ideas 

concretas y definir un calendario de actividades. Las propuestas que deberán presentar los diputados locales serán 
aquellas que incluyan una reunión con los familiares de las mujeres que fueron asesinadas en el municipio de Tula, así 

como con autoridades de seguridad pública, tales como el procurador del Estado, el Secretario de Seguridad Pública y el 

presidente del Tribunal Superior de Justicia para conocer sus aportaciones para conformar una iniciativa de ley que 
atienda las agresiones en contra de mujeres en la entidad. En entrevista, Serrano González recalcó que la comisión que 

preside no sólo tratará de ver la posibilidad de tipificar en el Código Penal el feminicidio, sino que también se buscará 
hacer estudios comparativos para validar esta situación, de calificarlo o de agravar las sentencias, pues “se trata de evitar 

de una vez por todas cualquier tipo de agresión a mujeres, cambiar actitudes”. Precisó que dentro de sus propuestas de 
trabajo destaca que se realice un estudio comparativo entre seis entidades federativas, en algunas donde ya se tipificó el 

feminicidio y en otros donde se agravó la penalidad, con el propósito de ver las ventajas y desventajas de cada opción; 

además de buscar que se desarrollen otras actividades paralelas, como revisar donde se presentan con mayor frecuencia 
las agresiones a mujeres. Por lo anterior, reiteró que en estos momentos no se descarta la posibilidad de tipificar este 

delito, porque se deben revisar todas las opciones de acuerdo a las características de nuestro estado y “tenemos que 
escuchar todas las voces y en ese sentido nos vamos a ir”, sentenció. A pesar de que en días pasados el presidente de la 
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Junta de Gobierno del Congreso local, Ramón Ramírez Valtierra, aseguró que todos los diputados coincidieron en que el 

feminicidio no era la solución para detener las agresiones a mujeres, Onésimo Serrano repitió que la comisión especial no 

está cerrada a esta opción y por ello se escuchará a todos. No obstante, el diputado del Partido Revolucionario 
Institucional (PRI) comentó que en estos momentos también se coincide en que la tipificación tiene algunas 

complicaciones, pues de acuerdo a estudios de Naciones Unidas para México se dio a conocer que en ocasiones hay más 
impunidad donde está tipificado el delito, lo cual dijo que se deberá revisar en las reuniones y foros que organice esta 

comisión especial. (Natalia López Pazarán, página 03) 

P L A N O       M U N I C I P A L  

Crónica-Propietarios y colonos buscan más seguridad: Propietarios de distintos centros de diversión nocturna en 
la capital hidalguense solicitaron que durante las supervisiones anunciadas recientemente por el personal de Protección 

Civil para verificar que dichos establecimientos cumplan con los requerimientos de la norma de prevención 02, se 
castigue verdaderamente a quienes desatiendan todas sus obligaciones, así como se evite el influyentismo, argumentó 

Lázaro Sandoval, administrador de conocido centro de diversión. El responsable de administrar un negocio establecido en 
la ciudad de Pachuca, sentenció que lo importante en este tipo de situaciones es lograr que no exista más corrupción y 

que no se presenten casos en los que se otorguen prioridades a determinadas personas. “No podemos señalar de 

manera directa porque no tenemos pruebas, pero es más que sabido que existe prioridad por los dueños de algunos 
bares y discotecas, eso se debe terminar para que todos los prestadores de servicio nos encontremos en igualdad de 

condiciones, sólo de esa forma fortaleceremos a este sector”. Añadió que en el tema de la protección civil es necesario y 
urgente brindar las mayores garantías de seguridad a los asistentes a este tipo de espacios para divertirse y detalló que 

bajo estas condiciones no deben existir privilegios para nadie. “Vamos a lamentar si hay consideraciones para alguien en 

particular, compartimos la idea de que en este tipo de cosas debe haber seriedad al máximo, porque no podemos jugar 
con la seguridad de nuestros clientes”. El prestador de servicios reiteró que los propios asistentes a estos lugares son 

quienes se dan cuenta de aquellos negocios que no respetan las recomendaciones preventivas de Protección Civil. 
EVITAR AFECTACIONES. También en el tema de la prevención, habitantes del fraccionamiento Pitahayas al sur de 

Pachuca, insistirán en la construcción de diques para evitar el posible desbordamiento de un jagüey de dimensiones 
considerables ubicado a pocos metros de ese conjunto habitacional y que la próxima temporada de lluvia pudiese generar 

inundaciones en la zona, dio a conocer Arturo Sánchez Amador, vecino del fraccionamiento. “La petición sería ingresada 

de manera inmediata a la consideración del cabildo capitalino, al menos eso pretendemos a fin de darle pronta 
aprobación. Las autoridades deben recordar que esta zona suele ser muy peligrosa en tiempo de lluvia por las 

condiciones en las que quedamos, porque se nos mete el agua de todos lados y eso genera incertidumbre social”. Añadió 
que el oficio correspondiente será turnado a la asamblea municipal para que sea estudiado por sus integrantes, ya que 

refirió que existe mayor optimismo con la llegada de Francisco Olvera al gobierno estatal, de quien esperan tener una 

respuesta a la brevedad posible, previo a que comience la temporada de lluvias y de esa manera prevenir mayores 
desgracias, como ya ocurrieron en esta colonia. (Gabriela Porter, página 05) 

Crónica-Trasladan tradición de carnavales a Pachuca: “Carnavales de Hidalgo en Pachuca” aparece porque no 

existe una actividad cultural-religiosa que esté identificada con esta festividad en la capital; contraste con el arraigo que 
hay en comunidades de otros 33 municipios de Hidalgo, donde es común el festejo. Así lo refirió José Vergara Vergara, 

director general del Consejo Estatal para la Cultura y las Artes de Hidalgo (Cecultah), durante la rueda de prensa en la 
que dieron a conocer los detalles de este evento que se efectuará a partir de las 12 del día del 9 de febrero. El carnaval, 

dijo Vergara Vergara, tiene su origen en de las actividades cristianas religiosas que realizaban en Europa  previas a la 
Semana Santa “y éstas son impuestas o traídas durante el proceso de evangelización de las comunidades indígenas que 

se realizan a partir del siglo XVI”. Llamó la atención el desenfreno de la actividad festiva que se da en los días previos al 

Miércoles de Ceniza, por lo que fue bien aceptada por los indígenas acostumbrados a bailar a tocar música durante sus 
festividades religiosas. De ahí que el carnaval tuvo una amplia acogida; sin embargo, actualmente la mayor riqueza es la 

variedad que se da en cada comunidad indígena. Finalmente, puntualizó que con el evento que realzarán en la capital 
buscan apoyar a los municipios en la difusión de esta actividad. Cabe destacar que el elemento dancístico forma parte de 

una de las manifestaciones artísticas más antiguas en la historia de la humanidad, de ahí que para esta celebración forma 

parte importante. Por tal motivo, en el carnaval cientos de personajes con su disfraz se alistan para mover sus cuerpos al 
compás de la música y dar paso a las festividades. (Rosario Ruiz, página 10) 
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El Independiente-Rechaza Moctezuma Fobaproa municipal: Fernando Moctezuma Pereda, secretario de 

Gobierno, rechazó la posibilidad de un Fobaproa municipal y llamó a los ayuntamientos asumir una política responsable 

en el ejercicio del gasto. El encargado de la política interna se declaró en contra de un fondo federal para cubrir las 
deudas de municipios morosos, como pretende un frente de 286 alcaldes del país, entre ellos Juan Zarco Cruz, de 

Omitlán. "Solamente hubo un comentario en los medios a través del presidente de Omitlán, pero por supuesto que en 
eso no hemos convocado. En Hidalgo aceptamos las políticas federa-les y acuerdos nacionales." Al término de la 

asamblea estatal del Congreso Agrario Permanente (CAP), Moctezuma exhortó a los alcaldes manejar con cuidado el 

ejercicio del gasto y someterse a auditorías para evitar riesgos financieros. Esta semana un frente de 286 alcaldes del 
PR!, PAN, PRD y Partido Verde inició una lucha para conseguir recursos federales que paguen las deudas de sus 

municipios. De in-mediato la Secretaría de Hacienda cerró tal posibilidad. Abiertos a propuestas  En otro tema el 
funcionario aseguró que gobierno del estado saluda a las nuevas organizaciones que se integran al CAP y ofrece el 

compromiso de atender las demandas del sector. Refrendó cercanía con los grupos de campesinos para bus-car por 

encima de cualquier situación la paz social y atención a grupos vulnerables. Afirmó que el Ejecutivo está abierto a las 
propuestas y demandas de los campesinos hidalguenses. El funcionario estatal se declaró en contra de un fondo federal 

para cubrir las deudas de municipios morosos, como pretende un frente de 286 alcaldes del país  (Gerardo Neria, 
página 02) 

C O L U M N A S     P O L Í T I C A S   L O C A L E S  

Milenio-Intelecto opuesto:  

Intercampaña durará más que la campaña: El Instituto Federal Electoral publicó en el Diario Oficial de la Federación 

el acuerdo por el cual quedaron definidos los tiempos que ocuparán los partidos y la propia autoridad electoral en la 
campaña 2013 para renovar el Congreso del estado. De acuerdo con el organismo electoral a nivel nacional, en Hidalgo 

la etapa de precampaña será del 5 al 19 de marzo; la de intercampaña del 20 de marzo al 14 de mayo; la de campaña, 
del 15 de mayo al 3 de julio; el periodo de reflexión, del 4 al 6 de julio, y la jornada electoral, el 7 de julio. Esto quiere 

decir que para la intercampaña se dispondrá de 56 días mientras que para la campaña se tendrán 50 días, seis días 

menos que en el primer rubro. La ley electoral de nuestro país estipula que la intercampaña es la etapa entre los 
procesos de selección interna de los partidos políticos, conocidos como precampañas, y las campañas electorales. 

Mientras que en la primera el contacto es con la militancia partidista a fin de obtener la candidatura, en la segunda el 
contacto es con la ciudadanía para ganar el puesto de elección popular. (Abel Aguilar, Poder Ciudadano, Milenio 17 de 

febrero de 2012) Además, el IFE aprobó el horario de transmisión de los mensajes pautados, el cual será el comprendido 

entre las seis y las veinticuatro horas, prácticamente todo el día. Los tiempos pautados serán distribuidos en dos y hasta 
tres minutos por cada hora de transmisión en cada estación de radio y canal de televisión, que para un estado como 

Hidalgo con pocas señales locales independientes no tendrá problema con este asunto al acomodar los espacios en las 
señales oficiales. También quedó definido los criterios para la asignación de tiempos en radio y televisión el cual quedó 

de la siguiente manera: durante las etapas de precampaña, intercampaña, campaña, periodo de reflexión y Jornada 

Electoral cuarenta por ciento (40%) del tiempo disponible en radio y televisión se asignará al Instituto Federal Electoral, 
cuarenta por ciento (40%) al Instituto Estatal Electoral y el veinte por ciento (20%) restante se dividirá, en partes 

iguales, entre el resto de las autoridades electorales que envíen oportunamente su solicitud de tiempos. Sólo para 
recordar, el Consejo General del Instituto Federal Electoral (IFE) aprobó, por unanimidad, en su primera sesión 

extraordinaria de este año un presupuesto de 7 mil 277 millones de pesos para su gasto de operación, y prerrogativas 
por 3 mil 742.8 millones de pesos para los partidos políticos con registro nacional, de conformidad con lo establecido en 

el Decreto de Presupuesto para 2013. De los 7 mil 277 millones de pesos para el gasto de operación del Instituto, 6 mil 

135.8 millones de pesos se contemplan como presupuesto base y mil 141.2 millones de pesos para proyectos 
estratégicos. (Eduardo González, página 03) 

Plaza Juárez-Alfil negro… 

Con qué cara señores azules…con qué cara:  

Hace unos días un funcionario del PAN exigió que en la elección de los delegados federales para nuestro estado se debía 

de tener mucho cuidado, elegirlos de acuerdo a un perfil en el que se privilegiara la capacidad, el sentido de servicio a la 

sociedad y nunca de los nunca el compadrazgo y menos el partidismo o el pago de servicios políticos, porque eso sería 
nocivo para Hidalgo, en un llamado extraño sobre todo viniendo de ese partido que hizo de las delegaciones federales un 
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verdadero cochinero como las calificó en su momento el ahora senador OMAR FAYAD, porque eran eso, un cochinero, 

por la forma terrible en que manosearon esas instancias de gobierno para favorecer sus esquemas grillos. Si usted 

recuerda, las delegaciones en manos del PAN fueron un desastre, porque se convirtieron en sucursales de ese partido, de 
tal manera que no cumplieron con su cometido de instancias del gobierno para trabajar por la población sino en 

promotoras del partido azul, sobre todo en las campañas políticas donde se dieron vuelo con sus operaciones azules. Y 
así la delegación de SEDESOL convirtió sus programas en acciones partidistas descaradas, lo mismo otras delegaciones 

que ya ni se cuidaban con la seguridad de que iban a ganar los procesos electorales. De manera abierta en la campaña 

para la gubernatura se abrieron de capa y utilizaron las delegaciones para buscar llegar al cuarto piso De ello hay 
pruebas en todo el estado. Al final perdieron. Pero se exhibieron. Por ello ahora que exigen limpieza en la elección de los 

delegados, lo menos que se les puede reclamar es que no tienen cara para ello, porque si en algo fallaron es que cuando 
ellos tuvieron la sartén por el mango simplemente la regaron. Fueron un fracaso, una burla al federalismo y a la política. 

Aunque también hay que decirlo, hay sus excepciones, porque no todos los delegados fueron tan torpes como para 
actuar de manera tan absurda. MARISOL VARGAS del IMSS, fue en general buena delegada, lo mismo que HUGO 

MENESES en LA DELEGACIÓN DEL TRABAJO, lo mismo que LESLIE DEL VILLAR en PROFECO...y parece que nada más 

porque los demás como que no dieron más color que el azul pero en mala nota porque pensaron que nunca iba a pasar 
de moda y que todo iba a ser azul eternamente. Para su mala suerte, el tricolor vino y los hizo pedazos. Y ahora tienen 

que ver la nómina pero de lejos. AHORA QUIEREN IR EN ALIANZA CON SUS RIVALES Lo que llama la atención es que 
para las elecciones de julio su presidente don ALEJANDRO MORENO ABUD, anuncie que piensan ir en alianza con el PRD 

en algo que la verdad suena por lo menos raro, para no usar otro calificativo, porque si existe un partido que les haya 

dado duro y en la cabeza sobre todo a su ex presidente Calderón es el partido del Sol Azteca con el que ahora pretenden 
ir de la mano para ganar o recuperar algo del poder que perdieron en la elección pasada donde les fue de la patada 

hasta el grado de casi desaparecer de la faz del estado. Para nadie es un secreto que el partido azul resultó con daños 
severísimos de la elección pasada, de tal manera que no alcanzó prácticamente nada, y eso que daban por descontado 

que llegarían al senado de la República vía Xóchitl que se sentía ya una senadora diferente y anunciaba a quien la 
quisiera escuchar el estilo de sus intervenciones en el senado. Al final nada. Incluso el número de afiliados bajó de 

manera tan alarmante que es la hora en que hablan de traiciones y cosas por el estilo. A lo mejor por eso piensan en 

alianzas con el PRD. Por eso DANIEL LUDLOW les dijo que más vale ir solos para ver qué tanto valen y no en alianzas 
que sólo los van a exhibir más. Y parece que tiene razón. Porque más exhibidos de lo que ya están, no se puede. Pero 

allá ellos.(Adalberto Peralta, página 02) 

Vía Libre-deslinde… 

¿Jorge Rojo, fuera?: Conforme pasan tiempo y acomodos en el gobierno federal priista en Hidalgo atrae la atención el 
que Jorge Rojo García de Alba no haya sido ubicado en una posición y por el contrario se sigan tejiendo en su entorno 

tramas e intrigas como la que aseguró que el jueves recibía la Secretaría de Educación Pública de Hidalgo (SEPH), 

versión que buscó crearle un ambiente más enrarecido y meterle ruido a la buena gestión de Joel Guerrero Juárez. La 
situación de Jorge Rojo se volvió tema en los mentideros políticos porque una buena parte de la estructura del Partido 

Revolucionario Institucional (PRI) no termina de entender por qué quien fuera presidente del Comité Directivo Estatal 
(CDE), coordinador general de la campaña del gobernador Francisco Olvera Ruiz, diputado federal y coordinador de la 

bancada priista en San Lázaro no haya sido considerado a un cargo. Se insiste en que se mantiene un distanciamiento 

entre Rojo García de Alba y el secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong, y nadie quiere “echarse ese trompo 
a la uña”. Otra versión es que los “están guardando” para los reacomodos y ajustes en el estado e incluso como un 

potencial candidato a diputado local, pero el tiempo pasa, por ese motivo hay quien augura que caminará libre de aquí al 
2017. Observadores sostienen que no sería difícil que de “no haber nada” para el primogénito del ex gobernador Jorge 

Rojo Lugo, emprenderá un proceso que lo llevará a deslindarse políticamente de su hermano, el diputado federal y ex 
dirigente estatal del PRI José Antonio, con la base de que sus carreras políticas se dieron por diferentes vías. En lo que 

hay razón porque José Antonio tuvo en Jesús Murillo Karam el árbol que lo cobijó, hasta que le renunció a Manuel Ángel 

Núñez Soto como secretario de Gobierno y Jorge como secretario del Despacho en esa administración le apostó al 
proyecto de Miguel Osorio y encontró en él el apoyo para escalar posiciones en la política y en la sucesión actuó en forma 

institucional; por ello extraña que esté fuera. (Alberto Witvrum, página de internet)  
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Crónica-Balcón Político… 

¿Resurge el SITEM para desbancar al SNTE?: Un año después de presentarse formalmente en Hidalgo, a través de 
una conferencia de prensa ofrecida el 17 de febrero del 2011, el Sindicato Independiente de Trabajadores de la 

Educación en México (SITEM), reaparece y aprovecha el Internet para plantearse como la alternativa a la solución de los 

problemas que padecen los miles de trabajadores del país. Eso sí, se asumen como la “nueva oferta sindical”, 
precisamente en momentos en que el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE) enfrenta una 

acometida desde el poder, a través de las reformas laboral y educativa que, necesariamente, lesiona los intereses de la 
cúpula sindical que representa Elba Esther Gordillo, personaje calificado de caciquil, que surgió en 1992 precisamente 

para acabar con otro cacicazgo, el de Carlos Jonguitud Barrios. Precisamente, cuando se apersonaron sus dirigentes en 
un restaurante de Pachuca, desde la cúpula de la sección XV del SNTE se operó de inmediato para desacreditar a los 

representantes de esta otra alternativa al sindicato oficial (aparte de la CNTE), al sostener que eran personajes 

“apoyados por el gobierno” del entonces titular del Ejecutivo estatal, Miguel Ángel Osorio Chong, con quien hubo 
confrontaciones recurrentes, particularmente en el último tramo de su ejercicio. Ahora, vía Internet pide a los maestros 

hidalguenses, como en el resto del país, no permitir “que secuestren la información” y sugieren a cada maestro que 
decida su futuro “con conocimiento”. Hacen seis propuestas concretas que tienen que ver con el escalafón de la 

profesionalización, carrera magisterial, recuperación de prestaciones para pensionados y jubilados y plazas para 

familiares de jubilados. “El SITEM rechaza y repudia todo tipo de autoritarismo, discriminación, racismo, arbitrariedad y 
corrupción, que ateten contra la equidad y la igualdad de género”. Veremos si el uso de las redes sociales para difundir 

sus propuestas llega a la mayoría de profesores que por lo pronto están ocupados en saber qué diablos con las reformas 
laboral y educativa y los efectos que tendrán en su vida laboral y económica, y advertidos por el SNTE de que todo lo 

sabrán nada más con sus dirigentes. (Carlos Camacho, página 03) 

Criterio-La Silla… 

¿Herencia de plazas?: Estoy consciente de que lo ocurrido en la Torre de Pemex la semana pasada fue una tragedia, y 
que decenas de familias se rompieron por la muerte de 37 personas en el estallido de gas en el subsuelo del tristemente 

célebre edificio B2. Pero en esos momentos en los que la compasión humana debe alcanzar su máximo, viene el dirigente 

del Sindicato Nacional de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana (STPRM) Carlos Deschamps, y anuncia que 
los hijos de los fallecidos heredarán las plazas de sus padres. Por supuesto que la declaración me causa sorpresa. 

¿Heredar las plazas? ¿Qué no se supone que a las empresas entran a trabajar los mejores mujeres y hombres de su 
ramo? Por supuesto que las familias de las y los fallecidos merecen amparo, pero no estoy seguro de que heredar la 

plaza sea lo correcto. ¿Qué no sería mejor que estos hijos estudien y se preparen en lo que más ellos deseen? ¿Y si uno 

de ellos quería dedicarse a las artes plásticas y ahora formará parte del personal de Pemex? ¿Y los muchos otros jóvenes 
que estudian ingeniería con la ilusión de entrar a la paraestatal? ¿Se quedarán si posibilidad debido a la herencia? Justo 

cuando en México comienza a romperse la vieja tradición magisterial de heredar las plazas a los hijos, el máximo 
dirigente de otro de los grandes sindicatos anuncia la herencia de plazas sin tapujo alguno. Los deudos, insisto, merecen 

indemnización y apoyo, pero no herencia de plazas. Esa práctica debe quedar desechada en un México moderno. 

(Manuel Baeza, página 03) 

Milenio-Pájaro Carpintero… 

: Que los concesionarios del transporte público en Pachuca y la zona metropolitana sostendrán una reunión este 
día con autoridades del IET en donde se espera un intercambio de ideas por el tema de Tuzobús. El encargado de 

exponer el asunto es Roberto Terán Contreras, quien por ciento ayer tuvo una reunión similar con transportistas de 
Actopan en donde a su estilo les dijo “no vamos a dejar secar el suadero” en referencia a la modernización de la 

legislación en la materia. A ver sí hoy les dice lo mismo a los de capital del estado. 

: Que ante la inminente serie de cambios en la Secretaría de Seguridad Pública de Hidalgo ya trascendió el primer 

gran nombre que llegaría a las labores de inteligencia en la entidad y se trata del ex diputado federal del PRI, Jorge 
Romero Romero, quien por cierto no desconoce este tipo de puestos, cuando desde la entonces Secretaría General de 

Gobierno del estado realizó funciones como Director General de Protección y Vialidad y Director General de Gobernación 
en el entonces mandato de Jesús Murillo Karam.  

: Que ayer trascendió que el alcalde de Ixmiquilpan Cipriano Charrez sí llevará a cabo la compra de un equipo 
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profesional de basquetbol con dinero público, lo que ha molestado a los propios funcionarios y a los pobladores del 

municipio en general. Aunque el alcalde argumenta que es una buena idea debido a que atraerá más turismo porque 

algunos de los partidos del nuevo equipo serán en el propio Ixmiquilpan, cosa que no suena tan descabellada. El 
problema es que con las deudas que tiene el edil y los pendientes en obra pública básica, no se puede dar dicho lujo. 

: Que quien ya dijo que quiere la candidatura para competir por una curul en el Distrito de Pachuca es el ex enlace de la 

Segob en Hidalgo, Guillermo Galland, quien tras su regular paso por la oficina federal quiere seguir en la política 

estatal, lo cual ya fue confirmado por su presidente, Alejandro Moreno. Dicen que Galland anda presumiendo que su 
principal fuerza para ganar a sus rivales son los contactos y amigos que consiguió mientras estuvo en la Segob. ¿Será? 

(Redacción, página 03) 

Milenio-Las perlas… 

Esto va a permitir que la gente de la zona metropolitana conozca al carnaval, y vaya a los municipios, que es también 

algo que nos interesa mucho. Estamos calculando que vengan por lo menos 250 mil visitantes a los 33 municipios” 

Renato Olivares Chávez Secretario de Turismo Estatal, sobre los carnavales que se llevarán a cabo en Hidalgo. 

En esto yo creo más bien que tenemos que aplicarnos al cuidado del gasto y a que sean auditados todos los recursos en 
el estado para evitar estos riesgos. En Hidalgo aceptamos las políticas federales y los acuerdos nacionales” 

Fernando Moctezuma Pereda Secretario de Gobierno del Estado, sobre los municipios que tienen deudas históricas. 

Memo Galland es de los posibles aspirantes a la candidatura de mayoría en Pachuca, junto con otros aspirantes, él tendrá 
que demostrar a la mesa política que es la mejor aspiración para ser candidato del Distrito I” 

Alejandro Moreno Abud Presidente estatal del PAN, sobre el deseo de Galland de tener una candidatura. 

(Redacción, página 03) 

Criterio-Se dice que… 

que durante la instalación de la comisión que se encargará de dar seguimiento a los asesinatos de mujeres en la entidad, 
los diputados Onésimo Serrano, Yolanda Tellería y Juan Manuel Camacho se enfrascaron una discusión durante los 

primeros trabajos de esta comisión. Sin embargo, no se debió a algún asunto toral, sino para ponerse de acuerdo sobre 
el día y hora que sesionarán.  

que las versiones sobre cambios en el gobierno estatal volvieron a cobrar fuerza, ahora con rumores sobre la posible 
renuncia de la secretaria de Desarrollo Social, Geraldina García Gordillo, de quien unos dicen aspira a una diputación local 

plurinominal en la próxima legislatura o posiblemente otro importante nombramiento en el gobierno federal.  

que tras el trágico accidente en el almacén del IMSS, donde perdió la vida un policía, los trabajadores delegacionales 

amenazaron con comenzar las presiones para que se lleve a cabo el relevo de Marisol Vargas Bárcenas, como delegada, 
debido, señalan, a su negligencia. Por lo cual, dicen, es pro-bable que la llegada del nuevo dele-gado se consume en las 

próximas horas. ¿Será Alberto Jonguitud?  

que la versión que maneja el gobierno de Tulancingo respecto al supuesto robo de uno de los tres tigres de bengala que 

nacieron hace casi cuatro meses en el zoológico local ha levantado una ola de especulaciones y revivido anteriores 
sucesos, como el envenenamiento de un hipopótamo y la sustitución de un par de gatos monteses por gatos comunes, a 

los cuales hasta la cola les corta-ron, situaciones que reflejan el des-cuido de quienes han estado y están al frente de 

dicho parque recreativo.  

que ya perfilan como nuevo director de la Comisión Estatal de Vivienda al director de Infraestructura y Vivienda del 
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organismo, Rubén Solís Lozano, quien ocuparía en los próximos días la dirección del organismo en sustitución de Jesús 

Romero Quintanar, recién nombrado secretario de Obras estatal.  

que el presidente municipal de Pachuca, Eleazar García Sánchez, lleva algunos días encerrado en su oficina alistando 

detalles de lo que serán las jornadas ciudadanas, las cuales planea llevar a cabo a partir del próximo sábado. En estas 
reuniones, abiertas a los pachuqueños, habrá mesas para atención sobre servicios y, además, diferentes consultas 

médicas.  

(redacción, página 03) 

Independiente-El Socavón: La delincuencia no resiente la “cuesta de enero”.  (redacción, primera plana) 

Visto Bueno-Radio Pasillo del Miércoles… 

Tras haber logrado importantes posiciones políticas con los partidos Acción Nacional y Convergencia –

diputado federal y senador, respectivamente-, pero fracasado en su intento de ser alcalde de Tulancingo 
vía el Partido Nueva Alianza (Panal), Francisco Xavier Berganza Escorza decidió retomar su faceta como 

cantante y ya promueve a nivel nacional tres temas que seguramente pronto comenzarán a escucharse en algunas 
estaciones de radio. 

De esta forma el originario de La Ciudad de los Satélites regresará a la vida pública, donde no se le había visto 
desde que, por una decisión nacional que rompió la pretendida alianza entre el PRI y el Panal rumbo a los comicios 

federales de 2012, se le “cayó” la candidatura a diputado por el distrito de Tulancingo. 

Voces de Radio Pasillo, sin embargo, consideran que su regreso a farándula bien podría ser una estrategia 

para comenzar a posicionarse en la opinión pública, ante la cercanía de las elecciones para legisladores locales 
que se llevarán a cabo el próximo 7 de julio. 

En la llegada a la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial (SOPOT) de Jesús Romero Quintanar, y no de 

Marco Antonio Rico Moreno, como ya se daba por hecho, influyó el criterio de que habría sido mal visto que dos 

hermanos asumieran casi al mismo tiempo cargos de alto nivel. 

Benjamín, el consanguíneo de Marco Antonio, fue nombrado la semana pasada delegado de la Comisión 
Nacional del Agua (Conagua) en Hidalgo. 

Respecto de Romero Quintanar, en Radio Pasillo se comenta que su recio carácter ha sido factor para 
entregar buenas cuentas como titular de la Secretaría de Servicios Municipales de Pachuca, la Comisión 

Estatal de Vivienda y la Dirección General de Comunicaciones y Transportes de la propia SOPOT, sus encargos anteriores. 

Suena en Radio Pasillo que, en cuestión de días, el dirigente del PT en Hidalgo, Arturo Aparicio Barrios, se 

reincorporará a la curul que temporalmente dejó en el Congreso local para ser candidato suplente a 
senador en los comicios del 1 de julio de 2012. 

Durante estos meses la posición ha sido ocupada por Humberto Pacheco Miralrío, quien no ha hecho un mal papel en la 

LXI Legislatura, pero de todos modos deberá retirarse. Ni modo, “donde manda capitán, no gobierna marinero”. 

 (redacción, página de internet)  

La Crónica de Hoy-La Esquina…  

Fortalecer los vínculos entre el gobierno estatal y organismos campesinos es una de las labores encomendadas por el 

gobernador Francisco Olvera, a través de la Secretaría de Gobierno como garante de la mediación, diálogo y solución a 
los problemas que vive el sector agropecuario en Hidalgo. Posición que afirma mantener Fernando Moctezuma a lo largo 

y ancho del territorio y sobre todo en aquellas zonas que tienen conflictos históricos. La participación del CAP en este 
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tema es fundamental para el avance. (redacción, primera plana) 

La Crónica de Hoy-Arriba:  

Arriba-Jesús Romero: El recién nombrado secretario de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial de Hidalgo es una 
figura que cuenta con amplia experiencia en la administración pública y en el tema. Destaca que Romero Quintanar ha 

ocupado varios puestos, tanto en el ámbito federal, estatal y municipal. El otrora titular de la Promotora de Vivienda de 

Hidalgo asume esta responsabilidad con pleno conocimiento de lo que implica.  

Abajo-Jesús Gutiérrez: Sobre el titular de la Cámara Nacional de Comercio en Pequeño ya resulta normal ligarlo con el 
adjetivo inconsistente, porque habla y alardea sobre la defensa que efectúa para este sector cuando la realidad dista 

mucho de ello, pues los integrantes del ramo no encuentran en él una verdadera figura de liderazgo que represente sus 
intereses como tanto expone.  

(Redacción, página 02) 

La Crónica de Hoy-Grillerías: 

RENTA 

El moderno edificio que se ubica en Río de las Avenidas, frente al estadio Revolución, propiedad del 

presidente del Partido de la Revolución Democrática en Hidalgo, Arturo Sánchez Jiménez, ya fue rentado 
por fin. Y es que luego de muchos meses que permaneció desocupado, el inmueble será ahora la sede del Registro 

Público de la Propiedad del gobierno del estado por un monto mensual aún no revelado. Este ejemplo destaca porque 

más de un político de oposición se ha convertido en socio o proveedor del gobierno estatal. ¿Y luego dicen que hay una 
crisis de credibilidad en la izquierda local? 

LLEGADA 

Jesús Romero Quintanar, ex titular del Consejo Estatal de Vivienda, fue designado nuevo encargado de la 
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, tras dos semanas en que Marco Antonio Rico 

Moreno se hizo cargo del despacho ante la salida de Gerardo Salomón Bulos. Apenas se hizo oficial el 
nombramiento, Romero Quintanar recorrió la dependencia para presentarse con el personal y de inmediato pidió los 

expedientes de todas las obras para darles seguimiento. 

SUEÑOS 

El ex alcalde “listoncito”, Miguel Escamilla, esparce la versión de que en el municipio de Mineral de la 
Reforma la población, y sobre todo la gente de la base de su partido político, le “reconoce su trabajo”. No 

conforme con todos los problemas que dejó en esa localidad, ahora el ex presidente municipal sueña que será designado 
por su instituto como candidato a diputado local. 

 (Redacción, página 02) 

               P L A N O      N A C I O N A L  

Reforma-Piden limpia en IFAI: Diputados tienen en la mira a los comisionados del Instituto Federal de Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos (IFAI). La comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara baja pondrá hoy 
a discusión la remoción de los funcionarios. El presidente de la Comisión, el perredista Julio César Moreno, adelantó que, 

durante la sesión para dictaminar la reforma constitucional que otorga autonomía al IFAI, se propondrá agregar un 

artículo transitorio para remover de inmediato a los funcionarios del Instituto. Moreno aseguró que a esta propuesta se 
sumarán legisladores del PRI. "Se van todos de una vez. Nada de nombramientos escalonados. Habrá un esquema como 

el de la Suprema Corte", detalló. "Sí hay una propuesta, con lo que se dignificaría lo que hemos visto últimamente de 
manera lamentable con los comisionados. "Vamos a cambiar a todos, por todos los dimes y diretes, por las 

descalificaciones que se hacen contra el presidente del Instituto. Es momento de que podamos cambiar a todos de una 
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vez", dijo. De acuerdo con el mecanismo para elegir Ministros de la Corte, el Ejecutivo federal presentaría ternas para 

cada espacio en el IFAI y el Senado nombraría a los aspirantes que tengan el consenso con las dos terceras partes de los 

legisladores presentes en el pleno. Moreno explicó que el transitorio que presentará definirá los tiempos en que se llevará 
a cabo la remoción de los comisionados, una vez que la reforma constitucional sea avalada por los Congresos estatales. 

"Aún estamos valorando los tiempos, pero una vez que se apruebe la reforma, estaría definido el plazo en el artículo 
transitorio que vamos a proponer", destacó. De aprobarse el artículo transitorio, la minuta se devolvería al Senado para 

que avale esta modificación. Sobre la oposición del PAN en el tema de la renovación del pleno del IFAI, el legislador 

señaló que los panistas han advertido sobre el riesgo de que IFAI pierda su independencia. "Les vamos a recordar que 
Alonso Lujambio, que descanse en paz, fue comisionado y terminó siendo senador del PAN, si es que salen con que hay 

que mantener la autonomía", añadió Moreno. Ayer, el diputado Ricardo Anaya manifestó que si bien hay un problema de 
funcionamiento en el órgano, la intención de eliminar a todos los comisionados partidizaría a la institución. "Es una 

decisión que no debemos tomar desde perspectivas partidistas. A México no le conviene que exista un IFAI a modo de 
ninguna fuerza política y de ningún Gobierno en turno. Eso aplica para todos", mencionó. "Por supuesto que hay un 

problema en el IFAI, todos lo hemos conocido y hacemos un llamado a no hacer más grande el problema", mencionó. 

Para su bancada, dijo, la renovación escalonada de los comisionados es la mejor garantía de independencia de la 
institución. "No le conviene a México ni a ningún partido de que se debilite al IFAI. No podemos, por cálculo político, 

lastimar a una institución tan importante para el País", estimó. Citan a pleno del Instituto en el Senado El Senado 
aprobó ayer un punto de acuerdo para citar a comparecer a los integrantes del IFAI ante comisiones para que expliquen 

los hechos que han protagonizado en las últimas semanas. "Se cita a los comisionados del IFAI a que comparezcan en 

una reunión de trabajo ante las Comisiones Unidas de Gobernación y Anticorrupción, a fin de explicar los hechos que se 
han suscitado en el seno de dicho Instituto, mismo que cuestiona la independencia de alguno de sus integrantes", indica 

el documento aprobado. El pleno acordó que el Instituto también deberá informar si existen elementos para fincar 
responsabilidades administrativas en contra de los comisionados que son investigados por diversas irregularidades dentro 

del propio IFAI. Antes, la propuesta para remover a los comisionados del IFAI enfrentó a senadores del PAN, el PRI, el 
PRD y el Verde. "No es aceptable que quien debiera ser estandarte del ejercicio personal y profesional de la 

transparencia, con base a la opacidad se oculte en nombres ajenos y trate de llevar al seno del IFAI estos temas. Hay un 

conflicto de intereses por todos lados", dijo el presidente de la Comisión Anticorrupción, Pablo Escudero, del PVEM. Se 
refirió a las indagatorias contra la comisionada Sigrid Arzt, a quien se acusa de presunto conflicto de interés por realizar 

solicitudes de información con nombres falsos, para después dictaminarlas. La priista Arely Gómez consideró conveniente 
que la Cámara de Diputados revise la minuta de la reforma sobre transparencia para renovar el pleno del IFAI. El 

perredista Alejandro Encinas consideró que la renovación de los comisionados debe evitar que el Instituto se convierta en 

un instrumento de chantaje. La panista Marcela Torres Peimbert denunció que el Gobierno del Presidente Enrique Peña 
Nieto está detrás de la intentona de remover a los comisionados. (Claudia Salazar, primera plana) 

Excélsior-PAN y PRD van en bloque al Pacto; empujarán reforma sobre deudas estatales: Legisladores 

federales y negociadores de PAN y PRD decidieron ir en bloque en el Pacto por México para lograr que las reformas en 
materia de deuda pública de estados y municipios, así como de telecomunicaciones, sean a nivel constitucional y no sólo 

como leyes secundarias. En lo referente a la deuda, la coincidencia entre panistas y perredistas es que el Congreso de la 
Unión se convierta en un actor fundamental en este proceso, para que sea el Poder Legislativo federal el que defina los 

topes de endeudamiento de estados y municipios, en función de la capacidad de pago de cada uno. El modelo en el que 
piensan los negociadores políticos es similar al que tiene el Distrito Federal, el cual debe solicitar el techo presupuestal a 

la Cámara de Diputados, que es la única facultada para autorizarlo. Fue al final de la semana pasada cuando los panistas 

y perredistas que participan en la mesa de negociación hicieron patente su decisión de ir juntos por lograr las reformas 
constitucionales, y aunque escucharon los planteamientos del gobierno federal en torno a las ventajas de ir por la 

reforma de ley, lograron el ofrecimiento de la parte oficial de que en la próxima reunión fijarán su posición. Este 
miércoles está previsto que los negociadores de la reforma para controlar la deuda de los estados y municipios regresen 

a la mesa de negociación, en la cual el PAN dará los primeros trazos de la propuesta concreta que tiene, y que muestra 

coincidencias con la iniciativa presentada por el senador perredista Armando Ríos Piter. PAN y PRD unen fuerzas para 
promover reformas Esperan una respuesta del  gobierno federal, que plantea modificaciones a la ley dentro del Pacto 

por México. Los legisladores federales y negociadores del PAN y del PRD decidieron ir en bloque en el Pacto por México 
para lograr que la reforma en materia de deuda pública de estados y municipios y la de telecomunicaciones puedan ser 

concretadas a nivel constitucional y no se queden únicamente en leyes secundarias. De acuerdo con la información 
proporcionada por senadores y negociadores políticos de esos partidos políticos en ambos temas, el objetivo es que estas 

reformas tengan un sustento constitucional que las fortalezca, ya que el planteamiento inicial de los representantes del 

gobierno  federal es ir por cambios de ley. Precisaron que la decisión de ir en bloque es para lograr que se trabaje en 
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reformas constitucionales, aunque cada una de estas fuerzas políticas diseña los pormenores de sus propuestas por 

separado. Por mayor participación En materia de telecomunicaciones, panistas y perredistas van juntos para que a 

nivel constitucional quede claro que ningún concesionario de radio y televisión, así como de servicios telefónicos, puede 
encarecer el acceso de sus competidores. Los perredistas cabildean, por su parte, la propuesta para quitar al Ejecutivo 

federal el monopolio del otorgamiento de concesiones y que estas decisiones cuenten con la participación del Congreso. 
La mesa de negociación para la reforma de telecomunicaciones está programada para mañana por la tarde, y también se 

prevé que el PAN y el PRD señalen sus coincidencias. Por control desde el Congreso En materia de deuda pública de 

estados y municipios, la coincidencia entre los panistas y los perredistas es que el Congreso de la Unión se convierta en 
un actor fundamental en este proceso, para que sea el Poder Legislativo federal el que defina los topes de 

endeudamiento, en función de la capacidad de pago. El modelo en el que están concentrados los negociadores políticos 
es similar al que tiene el Distrito Federal, el cual debe solicitar el techo presupuestal a la Cámara de Diputados, que es la 

única facultada para autorizarlo. Pero a partir de ese momento, el gobierno capitalino analiza con la Asamblea Legislativa 
si hace uso de todo el margen de endeudamiento. Hoy está previsto que los negociadores de la reforma para controlar la 

deuda de los estados y municipios regresen a la mesa de negociación, en la cual el PAN dará los primeros trazos de su 

propuesta concreta, que tiene coincidencias con la iniciativa presentada por el senador perredista Armando Ríos Piter. 
Sin excepciones Desde la perspectiva de los negociadores del PAN y el PRD, los cambios que se requieren en estos dos 

temas no pueden agotarse en una ley secundaria, porque la idea es que todos los involucrados se sujeten a nuevas 
reglas y no busquen excepciones en función de salidas que la propia ley pueda plantearles. Fue al final de la semana 

pasada cuando los panistas y perredistas que participan en la mesa de negociación hicieron patente su decisión de ir 

juntos por lograr las reformas constitucionales, y aunque escucharon los planteamientos del gobierno federal en torno de 
las ventajas de ir por reformas de ley, lograron el ofrecimiento de la parte oficial de que en la próxima reunión fijará su 

posición. En ambas mesas ya quedó pactado que ambas fuerzas políticas irán juntas por las reformas constitucionales, 
aunque ello no implica que hagan exactamente las mismas propuestas. Al menos en estos dos temas, el PAN y el PRD 

llevaron al Pacto por México el ejercicio político registrado en el último trimestre de 2012 en el Senado, donde la 
coincidencia de posiciones entre ambas fuerzas políticas, coordinadas por Ernesto Cordero y Luis Miguel Barbosa, 

vencieron en varias ocasiones la mayoría numérica de la bancada del PRI. Los negociadores confían en que los 

representantes del gobierno federal y del PRI accedan a que las reformas sean constitucionales y, si es posible, se 
desarrollen las leyes secundarias con el objetivo de que sean presentados los paquetes completos. (Leticia Robles, 

primera plana) 

La Jornada-Estados Unidos también dio el visto bueno a titulares de Sedena y Marina: Mandos del Ejército y 
de la Armada de México reconocieron que el gobierno de Estados Unidos dio el visto bueno al general Salvador 

Cienfuegos Zepeda y al almirante Vidal Francisco Soberón Sanz para que ocuparan las secretarías de la Defensa Nacional 
y de Marina. En tanto el general de división retirado Luis Garfias Magaña señaló que la revelación hecha por el periódico 

estadunidense New York Times de que el gobierno de Barack Obama presionó para que el general Moisés García Ochoa 

no fuera designado secretario de la Defensa Nacional, por presuntos vínculos con el narcotráfico y por corrupción, es tan 
delicada y tan grave que el presidente Enrique Peña Nieto, en su calidad de comandante supremo de las fuerzas 

armadas, debe dar una respuesta contundente sobre estos hechos. La Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) no 
hizo ningún pronunciamiento al respecto. Sobre la relación con Estados Unidos, los mandos comentaron que si bien la 

última palabra la tuvo el presidente Peña Nieto, las agencias estadunidenses le hicieron llegar sus comentarios sobre los 
candidatos, por lo que no descartaron la veracidad de la información publicada sobre García Ochoa, en cuanto a que uno 

de los factores para no ser designado titular de la Defensa Nacional fue el punto de vista de la Casa Blanca. Dentro de las 

fuerzas armadas, apuntaron, se sabe que la posición que tuvo en el pasado sexenio García Ochoa, como director de 
Administración de Sedena, es una de las más susceptibles de incurrir en actos de corrupción, por las millonarias 

cantidades de dinero que están en juego y porque los proveedores de servicios de las fuerzas armadas son proclives a 
ofrecer dinero extra a los funcionarios encargados de las adquisiciones. En cuanto a los posibles vínculos con el 

narcotráfico, los entrevistados señalaron que en todo caso, si los estadunidenses tienen pruebas de presuntos actos de 

corrupción, deberían entregarlas al gobierno mexicano para que obre en consecuencia. En cuanto a las acusaciones que 
menciona la publicación, de que siendo coronel fue el primer director del Centro de Inteligencia Antinarcóticos (Cian) de 

la Defensa Nacional –tiempo en el que habría sido uno de los oficiales que probablemente deseaban seguir lucrando con 
una relación continua con organizaciones de narcotráfico, o que en su momento organizó una redada contra el cártel de 

Juárez con el propósito de permitirle a Amado Carrillo Fuentes que escapara–, los informantes señalaron que esos 
señalamientos no parecen ser del todo sólidos para involucrar a García Ochoa con el crimen organizado. También 

señalaron que sería extraño que habiendo sospechas sobre la conducta del general –quien fue considerado para dirigir la 

Sedena hace unos meses–, hubiera sido designado comandante de la 12 Región Militar, que abarca estados tan delicados 
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como Chihuahua y Cohauila. A su vez, el general Garfias dijo en entrevista que el Ejército no se merece esto, 

particularmente cuando estamos en víspera de que el instituto armado cumpla 100 años de existencia. Indicó que lo 

publicado por el diario estadunidense amerita sin duda una respuesta contundente del presidente Peña Nieto, porque, de 
no hacerlo, queda en evidencia la creciente dependencia hacia el gobierno de Estados Unidos, al grado de que participa 

en la designación de los titulares de las fuerzas armadas. Aclaración del gobierno La Secretaría de Gobernación aseveró 
anoche que el presidente Enrique Peña Nieto designó al titular de la Secretaría de la Defensa Nacional (Salvador 

Cienfuegos) haciendo uso de la facultad que le confiere la Constitución para nombrar y remover libremente a los 

secretarios de Estado. De esa forma el gobierno federal respondió a la información divulgada en la víspera en el diario 
estadunidense New York Times, en el sentido de que Estados Unidos presionó para impedir que el general Moisés García 

Ochoa fuera nombrado secretario de la Defensa Nacional, ante sus posibles vínculos con el nacotráfico y casos de 
corrupción. En seguida el texto íntegro del comunicado: “En relación con la nota del periódico estadunidense The New 
York Times, que recogen diarios mexicanos, en el sentido de que el Gobierno de Estados Unidos vetó en diciembre 
pasado un supuesto nombramiento para la Secretaría de la Defensa Nacional de la actual administración, esta 

dependencia afirma lo siguiente: El Presidente de la República valoró en su oportunidad los perfiles de los generales de 

división en activo del Ejército Mexicano para seleccionar al secretario de la Defensa Nacional, decisión que realizó en 
ejercicio pleno de las facultades que la Constitución le confiere para nombrar y remover libremente a los secretarios de 

Estado. (Jesús Aranda, primera plana) 

C O L U M N A S     P O L Í T I C A S   N A C I O N A L E S  

Milenio-El asalto a la razón…  

Periodismo colonizado: Más que conmover, provoca pena ajena constatar la facilidad con que ciertos medios y ciertos 
periodistas mexicanos se tragan cuanta información chatarra se publica en países menos subdesarrollados. Ayer, The 
Guardian, uno de los principales diarios de Gran Bretaña (presume de ser el quinto más consultado por internet), se 
disculpó de manera tácita con Televisa al aclarar que no confirmó la autenticidad de documentos que publicó para 

sustentar la vacilada de que la empresa de Emilio Azcárraga fabricó la candidatura y prácticamente impuso a Enrique 

Peña Nieto en la Presidencia. Tal tontería fue originalmente difundida en México por un semanario carroñero y el rotativo 
inglés la retomó a lo güey. Ayer también, Reforma, El Universal y La Jornada se comieron otra patraña, ésta del New 
York Times, con la afirmación de que el gobierno estadunidense puso tache a un divisionario sin tacha, el general Moisés 
García Ochoa, por dizque tener ligas con el narco, lo cual fue pronta y categóricamente negado por el Departamento de 

Estado. ¿Cuántos lectores de las insidias también se las tragarán?  (Carlos Marín, primera plana) 

Milenio-La Historia en Breve… 

¡Los cilindros de AMLO costaron un peso y los de Peña un centavo!: No es cosa de sumas y restas, de uno más 
uno igual dos, me explica el secretario de Finanzas del PRD, Xavier Garza: “El problema es la inequidad con que la 

Unidad de Fiscalización del IFE aplicó el criterio de prorrateo, ese es el quid”. Esta mañana, el consejo general del IFE 

votará si valida o no el proyecto de dictamen de la Unidad de Fiscalización, que impone una multa de 130 millones de 
pesos a los partidos de la Coalición Movimiento Progresista (PRD, PT y Movimiento Ciudadano), porque su candidato 

presidencial, Andrés Manuel López Obrador, rebasó en más de 60 millones el tope de gastos de campaña. Es un proyecto 
inverosímil. No tanto por lo que hace a López Obrador, sino porque le pone 10 de calificación en conducta y 

aprovechamiento al candidato Enrique Peña Nieto y cero al tabasqueño. Más inverosímil aún si se atiende el 

razonamiento del joven financiero regiomontano Xavier Garza sobre la forma en que les aplicaron el reglamento de 
fiscalización. De entre los ejemplos que da, usó el prorrateo a las gorras repartidas en los mítines. Tienen un costo 

promedio de 16 pesos: a López Obrador le cargan 16 pesos por cada gorra, a Peña Nieto 25 centavos. O los cilindros de 
plástico para tomar agua: a López Obrador le cargan un peso, a Peña Nieto un centavo. Si las cosas son medianamente 

como las argumenta Xavier Garza, al consejo del IFE no le quedará más que devolverle el proyecto a la Unidad de 

Fiscalización para que aplique con tino los criterios de prorrateo. Es decir, no le quedará más que ponerle tache a un 
trabajo mal hecho. Así, sin más adjetivos: mal hecho. (Ciro Gómez Leyva, página 02) 

Milenio-En privado… 

Campal en el PAN: Cuando la Unidad de Fiscalización del IFE dio a conocer que la candidata del PAN a la Presidencia 

de la República, Josefina Vázquez Mota, había gastado 220 millones 568 mil pesos, ella y su coordinador, Roberto Gil 
Zuarth, se pasaron a cabrear. Habiendo necesitado mayor financiamiento, se vinieron a enterar que su partido tenía 
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dinero y se habían quedado 105 millones de pesos abajo del tope, que era de 336 millones pesos. En la edición de hace 

dos semanas de Tercer Grado comenté que el PAN debía explicarle a su ex candidata, que durante la campaña se quejó 

de falta de dinero. A esto el presidente del PAN, Gustavo Madero, pidió una réplica en Radio Fórmula, donde negó que le 
hubieran regateado fondos; que hicieron un esfuerzo adicional, pidió préstamos y le erogaron directamente 328 millones 

de pesos. Esto llevó a un enfrentamiento de lo privado a lo público entre Gil Zuarth y Juan Molinar Horcasitas, que 
reventó este fin de semana en la arena del Twitter. Todo comenzó el domingo, cuando Molinar le disparó: Apena ver a 
Roberto Gil esquivando su responsabilidad en la campaña de JVM. El PAN lo apoyó con todos sus aciertos y errores. Él 
culpa a otros, a lo que Gil le respondió: Te propongo un debate público. ¿Aceptas —Te propongo —le reviró— que seas 
leal al PAN al que tanto le debes y que publiques un libro sobre la campaña. Hace tiempo te lo sugerí. —Lo publicaré —

contestó Gil Zuarth— y daré cuenta de tu diaria aportación en el cuarto de decisiones. —Valdrá la pena conocer tu 
versión sobre la campaña.  —La lealtad al partido se mide por lo que cada uno sabe callar. Verás lo discreto que soy —le 

soltó Gil a Molinar, que ya no respondió. Este choque retrata el momento que vive el PAN, la lucha interna por el poder, 
los rencores y el ajuste de cuentas. RETALES 1. ESTUPIDEZ. Gravísimo error de Luis Walton, alcalde de Acapulco, al 

hablar de la violación de seis mujeres en el puerto: Eso pasa en cualquier parte del mundo. Sí, pero pasó en Acapulco. 

Luego repetiría las disculpas; 2. HANK. Menuda le armó Jorge Hank a César Camacho al enterarse que era Fernando 
Castro Trenti, y no él, el candidato del PRI al gobierno de Baja California. Para Peña y para el PRI, es mejor perder con 

Castro que ganar con Hank. Y así se vio en Los Pinos, aunque lo ideal, claro, es ganar con Castro Trenti. Anoche fue su 
postulación; y 3. LUEGO. El IFE pospondría hoy el fallo sobre las cuentas de su Unidad de Fiscalización sobre gastos y 

topes en las campañas presidenciales. Lo llevaría hasta julio, con la revisión de las cuentas de las campañas de 

senadores y diputados, para emparejar sanciones a partidos y después de las elecciones de ese mes. (Joaquín López 
Doriga, página 02) 

Milenio-Trascendió… 

:Que solo dos consejeros del IFE votarán a favor del proyecto de dictamen de la Unidad de Fiscalización, el cual 

determinó que el único candidato presidencial que violó los topes de gasto en la campaña de 2012 fue Andrés Manuel 
López Obrador. 

Así, el proyecto de dictamen sería devuelto para que, sin prisas, se analicen los múltiples cuestionamientos sobre los 
criterios de prorrateo que ha argumentado el PRD y, en especial el secretario de Finanzas de ese partido, Xavier Garza, 

quien pinta para ganarse el título de “la revelación del año”. 

:Que como un misil cayó en la Secretaría de Turismo la noticia del abuso sexual a seis turistas españolas en Acapulco. 

La tituar de la dependencia, la guerrerense Claudia Ruiz Massieu, preparaba grandes proyectos para el puerto, los 

cuales, seguramente, se verán afectados por tan siniestra noticia. 

La secretaria sabe que no tiene tiempo que perder, y el calendario ofrece una oportunidad para darle la vuelta al 

episodio: el Abierto Mexicano de Tenis, que arranca en Acapulco el lunes 25 y tiene como figura al español Rafael 
Nadal. 

:Que las descuidadas declaraciones del presidente municipal de Acapulco, Luis Walton, sobre la agresión sexual le 
hicieron ganar un tremendo jalón de orejas. 

Tras los obligados deslindes y disculpas que ofrecieron los gobiernos federal y estatal a la embajada de España, desde la 

Segob le llegó este mensaje: “Si continúan esas ocurrencias, no contará con apoyo para dar con el paradero de los 

delincuentes que operan en su municipio”. 

:Que, hablando de misiles, Estados Unidos se prepara lanzar uno contra… ¡la Comisión Federal de Electricidad! 

Cada vez son más fuertes las versiones de que el Departamento de Comercio presentará una queja formal ante la 

Secretaría de Economía contra la CFE, por utilizar “productos pirata” en los procesos ambientales de generación de 
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electricidad.  

¡Ups! A ver cómo torea el tema el director Francisco Rojas.  

:Que el secretario del Trabajo, Alfonso Navarrete Prida, ya puso en la mira al ex director de Pemex, Juan José 

Suárez Coppel, y al líder petrolero, Carlos Romero Deschamps, al revelar que en dos años no hubo reportes de 
mantenimiento en el edificio B2 de la Torre de Pemex. 

Eso, a pesar de los esfuerzos de legisladores panistas por quitarle responsabilidad en la tragedia a la administración de 

Felipe Calderón, como el diputado y ex director de Pemex Refinación, Juan Bueno Torio, quien asegura que la 

versión oficial es “insatisfactoria”, por lo que, junto con los perredistas, pide que una comisión del Congreso inspeccione 
la zona siniestrada. (redacción, página 02) 

Criterio-Jaque Mate… 

Privatizar: Privatizar” se ha convertido en una simple descalificación en el lenguaje político. Andrés Manuel López 

Obrador acusa al gobierno de querer privatizar el petróleo, la CNTE afirma que pretende privatizar la educación pública, 
el SME asevera que busca privatizar la electricidad. Estas acusaciones no dejan de tener impacto en una población que 

acepta el dogma de que privatizar es por definición algo “malo”. El 31 de enero, cuando el presidente Peña Nieto acudió 
al hospital de Pemex en Azcapotzalco para visitar a los heridos por la explosión en el centro administrativo, un grupo lo 

esperaba fuera para gritarle “asesino”. “Él es el culpable de que murieran esas personas y de que mi papá esté lesionado 

-dijo una mujer de nombre Marisa al periódico Reforma-. Seguramente lo que quiere es privatizar Pemex y éste es un 
ejemplo que nos está lesionando como trabajadores”. ¿Cuál sería la relación entre el supuesto intento por privatizar 

Pemex y la explosión? Nadie la ha explicado, pero poco importa. Lo relevante es acusar a los enemigos políticos de tratar 
de “privatizar” lo que sea. ¿Qué es realmente privatizar? La Real Academia Española dice que es “Transferir una empresa 

o actividad pública al sector privado”. ¿Es esto necesariamente malo? Depende de si el resultado es un aumento o una 

disminución del bienestar de la sociedad. Muchas privatizaciones, de hecho, son beneficiosas para la comunidad porque 
permiten que las antiguas empresas gubernamentales sean más competitivas y porque liberan recursos públicos para 

usar en actividades de beneficio social que no pueden ser pagadas por la iniciativa privada. Otras, en cambio, pueden ser 
perjudiciales, como cuando los gobiernos permiten el uso de las vías públicas para negocios privados, por ejemplo, en el 

ambulantaje. Ninguna propuesta de reforma energética en México ha sugerido vender Pemex. De hecho, no queda muy 
claro por qué alguien querría comprar una empresa con exceso de personal, equipos obsoletos y pérdidas contables. 

Pemex tiene un patrimonio negativo de 194 mil millones de pesos. Si quisiéramos privatizarla, habría que pagar a alguien 

para que se la quedara. Pero los políticos le han dado al término un sentido diferente al que realmente tiene. Por ello 
dicen que permitir la inversión privada en refinación o en ductos de transporte es una forma de “privatizar” aunque no 

haya una transferencia de activos públicos a manos privadas. Lo paradójico es que actividades como la refinación y el 
transporte de combustibles ya se realizan de manera privada. La mitad de la gasolina que consumimos los mexicanos se 

refina en plantas privadas, sólo que en Estados Unidos. Abrir la refinación en México a la inversión privada simplemente 

permitiría que la producción se hiciera en nuestro país, pero nuestros políticos nacionalistas parecen estar a sueldo de las 
refinerías texanas. Ahora bien, la prohibición a la inversión privada en ductos sólo busca proteger el negocio de las 

“pipas”, muchas propiedad de líderes sindicales de Pemex, que no tienen que competir con ductos que hacen el 
transporte a un costo mucho menor. El monopolio petrolero no ha ayudado a los mexicanos. El beneficio se ha centrado 

en los políticos, los líderes sindicales, los trabajadores de Pemex (con altos sueldos y jubilaciones tempranas) y los ricos 

(subsidio a las gasolinas). En cambio, países que han permitido inversión privada en petróleo, como Canadá y Noruega, 
han generado mayor prosperidad para sus ciudadanos. Quizá a muchos políticos mexicanos les conviene mantener la 

pobreza y por eso lanzan hoy advertencias contra la privatización del petróleo. EN CUALQUIER PARTE  Lamentable 
que un grupo de criminales haya violado a seis mujeres visitantes en Acapulco; también que el presidente municipal Luis 

Walton haya querido minimizar el hecho diciendo: “pero bueno esto sucede en cualquier parte del mundo”. (Sergio 
Sarmiento, página 17) 

Excélsior-Juegos de poder… 

Pemex: un accidente que no puede quedar impune: No he visto encuestas, pero estoy seguro que un buen 

número de mexicanos dudan, e incluso rechazan, que la explosión en Pemex haya sido un accidente, tal como lo han 

revelado las primeras investigaciones. Hay gente que, más que escuchar los hechos, prefiere elaborar todo tipo de 
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teorías barrocas de la conspiración. ¿Por qué les cuesta tanto trabajo aceptar que en la vida existen accidentes? ¿Acaso 

ellos no han tenido alguno en su vida? ¿Por qué rechazar la posibilidad de que organizaciones como Pemex también 

sufran eventos imprevisibles, ocasionados por agentes externos, con consecuencias lamentables? En todos lados del 
mundo existen personas que prefieren ver conspiraciones o actos terroristas en lugar de accidentes. En México esta 

situación es más común porque las autoridades tienen menos credibilidad que en otras latitudes. Esto tiene que ver con 
el fracaso de las policías y fiscales de recabar pruebas contundentes, basadas en el método científico y la comprobación 

empírica, para sustentar sus teorías. Carecemos, por ejemplo, de laboratorios de pruebas forenses de primer nivel y de 

peritos que expliquen sus análisis de manera objetiva. No sorprende, entonces, que los jueces en México juzguen a los 
presuntos culpables a partir de testimonios de víctimas, de oídas y de testigos. Y es que los fiscales y policías no recaban 

ni presentan pruebas físicas (huellas, ADN, videos, balística, ondas expansivas, etcétera) más allá de puros testimonios. 
Pero en un caso como el de la explosión de Pemex, que despierta gran interés en la opinión pública, el Estado sí ha 

utilizado a sus mejores peritos y expertos para ganar credibilidad. Incluso ha recurrido a técnicos internacionales y de 
instituciones académicas de prestigio, como la UNAM, para corroborar las hipótesis. Todo indica, de acuerdo a las 

primeras pruebas recabadas, que la explosión, que dejó un total de 37 muertos, se debió a un accidente provocado por 

una acumulación de gas metano. Ahora bien, el hecho de que haya sido un accidente no significa que no existan 
responsables de lo sucedido. Quizá no lo hicieron con intensión, alevosía y ventaja. Pero alguien falló: no hizo bien su 

trabajo de tal suerte que un agente externo, involuntario e imprevisible, provocó una acción violenta con lesiones 
corporales y daños materiales. En este sentido, las autoridades deberán continuar recabando pruebas forenses y 

elaborando todo tipo de análisis para sacar las conclusiones de quién falló y por qué, para luego proceder judicial y 

políticamente. Dice la teoría actuarial de los accidentes que muchos pueden evitarse si se toman en cuenta acciones 
preventivas en el lugar de trabajo. Las maquinarias deben estar bien mantenidas; los trabajadores deben contar con 

uniformes adecuados; las instalaciones deben tener equipos de seguridad. El IMSS, de hecho, calcula la prima de riesgo 
de accidentes laborales de las empresas del país. No es lo mismo trabajar en una agencia de publicidad que en una 

constructora. Evidentemente hay un mayor riesgo en la segunda que en la primera. Más aún, también hay diferencias 
entre las constructoras. Aquellas que sí se preocupan por la seguridad, que cuentan con medidas preventivas, tienen una 

menor incidencia de accidentes por lo que pagan menos prima de riesgo. Pemex es una organización enorme y compleja. 

Uno esperaría que una explosión como la del jueves ocurriera en sus instalaciones operativas donde se manejan químicos 
explosivos, no en oficinas administrativas donde los funcionarios están arrastrando el lápiz. Eso es lo que llama la 

atención del accidente en el complejo administrativo de la petrolera en la Ciudad de México. De ahí que las 
investigaciones todavía tengan que explicarnos qué es lo que falló, quién fue el responsable y por qué. A partir de eso, 

debe haber consecuencias judiciales y políticas. Aunque haya sido un accidente, el evento en Pemex no puede quedar 

impune. Treinta y siete familias enlutadas, y el país entero, así lo demandan.(Leo Zuckermann, página de internet)  

El Universal-Bajo Reserva:  

Elba Esther: un frío cumpleaños 

LA LIDERESA magisterial Elba Esther Gordillo (Comitán, 1945) celebrará hoy uno de sus cumpleaños políticamente más 
fríos de los últimos 23 años, lapso que ha estado al frente del SNTE. La dirigente no parece capaz de revertir la crisis de 

imagen que la coloca como parte central del problema educativo en el país, y se asume que la reforma constitucional 

aprobada en la materia es apenas la primera acción que en su contra surgirá desde el Congreso o directamente del 
gobierno federal. La maestra Gordillo tuvo un revire cuando se anunció que su partido, el Panal, jugará contra el 

aspirante del PRI-Verde-PT en Baja California. Esta alianza postulará a Fernando Castro Trenti, una de las figuras más 
cercanas al líder parlamentario en San Lázaro Manlio Fabio Beltrones, veterano adversario de doña Elba Esther. 

NADA bien huele el pleitazo de panistas en Durango. Aquí le contamos en días pasados que los panistas del estado se 
han lanzado acusaciones de estar ligados al narco. Bueno, hay algo muy extraño en este asunto, entre Rosario Castro 

Lozano y Raúl Villegas Morales, presidente del comité municipal del PAN en Lerdo. Ella lo acusó de tener vínculos con los 
criminales, pero él dijo que todo es falso y hasta puso el pecho para declarar ante las autoridades federales. El punto es 

que ambos rijosos azules, los Castro y los Villegas, llevan larga y familiar relación. Don Raúl es compadre de Juan de Dios 

Castro, hermano de Rosario. Algo se rompió en ese clan. Y el tema seguramente se agudizará en las próximas semanas, 
pues la entidad figura entras las que tendrán procesos electorales, que se anticipan complejos por la crisis de violencia 

que prevalece en el territorio estatal. 



SÍNTESIS INFORMATIVA                                                        
 
 

21 de 22 

COMUNICACIÓN SOCIAL  
2211  

 

EN COAHUILA el gobernador Rubén Moreira vive también un proceso de agudo aislamiento. Las elecciones intermedias 

que renovarán los 38 municipios y el Congreso local se le vienen encima entre malos presagios. Don Rubén, que llegó al 

cargo con promesas de controlar la inseguridad, se halla en medio de una guerra sangrienta entre cárteles, 
especialmente en la zona de La Laguna. Políticamente se va quedando sin aliados, pues rompió primero con su hermano 

Humberto, ex gobernador, luego con su también hermano Álvaro, líder magisterial, y finalmente con otro ex mandatario 
Enrique Martínez y Martínez, actual titular de Sagarpa. El revés electoral que se le avecina puede reducirlo a ser un 

mandatario de sólo tres años. 

EL INGENIERO está de vuelta en el PRD, con el tema de la reforma energética. Cuauhtémoc Cárdenas tiene una cita este 

miércoles con la bancada perredista en San Lázaro, que coordina Silvano Aureoles, para exponer los alcances de las 
modificaciones al sector petrolero. Los legisladores amarillos quieren apostar fuerte en el Congreso por la transformación 

de Petróleos Mexicanos, sin que el Estado pierda la rectoría. Don Cuauhtémoc no piensa poner en riesgo una sola gota 

de petróleo, nos comentan. 

EN EL PRI la secretaria general, Ivonne Ortega, se ha encontrado, nos dicen, con que los gobernadores que llegaron por 
alianza opositora al cargo, en Puebla, Sinaloa y Oaxaca, Rafael Moreno Valle, Mario López Valdez y Gabino Cué, todos de 

cepa priísta, están ofreciendo en sus respectivas elecciones locales apoyo bajo cuerda a abanderados del tricolor… a 

condición de ser ellos quienes designen a los respectivos candidatos. El tema se complicará, nos anticipan. (redacción, 
página 02) 

Reforma-Templo Mayor… 

DENTRO de la tragedia en Pemex, las cosas se están alineando para el gobierno de Enrique Peña Nieto. 

LA VERSIÓN OFICIAL dice que todo fue un lamentable accidente, originado, según dijo Jesús Murillo Karam, por una 

acumulación de gas. 

QUIENES SABEN de estas cosas dicen que al equipo peñista le urgía dejar en claro que no se trató de un atentado 

terrorista, pues un ataque de esa naturaleza pondría en entredicho la anhelada reforma energética. 

Y OBVIAMENTE eso es lo menos que necesitan el gobierno federal y los priistas, dado que se pretende llevar el asunto al 

Congreso de la Unión en este mismo periodo ordinario de sesiones. 

AUNQUE, BUENO, no todo es color de rosa como la gasolina magna, pues, con el siniestro de la semana pasada, el 
debate sobre Pemex entró en la agenda antes de lo que tenía previsto el gobierno. 

AHORA FALTA saber quiénes fueron los responsables de la tragedia, pues tomando en cuenta lo que dijo Murillo Karam, 
todo apunta -oootra vez- a la deficiente administración de la paraestatal. 

PORQUE si este descuido se da en la seguridad y el mantenimiento en el mismísimo cuartel general de la compañía, no 
es difícil imaginar el estado que guardan el resto de las instalaciones. 

UNA COSA hay que reconocerle a Jesús Murillo Karam: tiene un sentido del humor explosivo. 

NO CUALQUIERA se avienta a hacer chistes alrededor de una tragedia que dejó, hasta ahora, 37 muertos y un centenar 
de heridos, en plena transmisión en red nacional de televisión de su conferencia de prensa. 

CUANDO le preguntaron sobre los supuestos explosivos que se habían encontrado en el lugar del estallido, el procurador 
dijo: "Lo único que encontramos en la maleta es lo más peligroso para el hombre: ¡cosméticos de mujer!". 

MENOS MAL que, aun en los peores momentos, el hidalguense sigue encontrando resquicios para reír y hacer reír al 

respetable. ¡Que se cuide Jay Leno! 
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UN ASUNTO muuuy interesante duerme el sueño de los justos en la Suprema Corte. Se trata, ni más ni menos, de las 

declaraciones patrimoniales de los servidores públicos. 

EL OTRO DÍA la Primera Sala le dio la vuelta a tomar una decisión sobre el proyecto del ministro José Ramón Cossío que 

propone una auténtica revolución: declarar inconstitucional el derecho que tienen los funcionarios para oponerse a la 
difusión de sus bienes. 

EL EXPEDIENTE no podría ser más delicado, pues afecta a todos los directivos de todos los Poderes y órganos federales, 
incluidos el Presidente de la República, secretarios de Estado, senadores, diputados y, claro, los propios ministros de la 

Corte. 

EL CASO fue turnado al pleno de la SCJN, donde no se sabe para cuándo el ministro presidente, Juan Silva Meza, dará luz 

verde para que se debata -y se decida- sobre tanta transparencia. 

ALGO EXTRAÑO le pasó a Gregorio Galván durante la pasada sesión del IEDF. 

EN PLENA DISCUSIÓN el consejero del Instituto Electoral del DF... ¡se quedó dormido! 

POR MÁS que sus asesores intentaron mantenerlo despierto, nomás no hubo manera, por lo que tuvieron que ayudarlo a 

levantarse a fin de llevarlo a otro lado. 

NADIE SUPO con certeza qué fue lo que ocurrió con el consejero Galván, aunque las distintas versiones coinciden en una 

palabra. 

LA PRESIDENTA del IEDF dijo que fue un problema de salud. Y los malpensados dicen que, al revés, fue por tanta ¡salud! 

(redacción, página 10) 
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